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El CONTRATO-PROGRAMA se constituye como una herramienta que integra los
objetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del
servicio Madrileño de salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles
asistenciales y sus Centros de Gestión.

El CONTRATO-PROGRAMA pretende alinear a toda la organización, profesionales,
niveles as¡stenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acción y
estrategia, ofreciendo un marco en el que sea posible aportar mediante la negociación
y comprom¡so la parte correspondiente a cada ámbito de trabaio.

Para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que
perm¡te:

o Garantizar el cumplimiento presupuestario.
o Desarrollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la

calidad asistencial.
o una vinculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestación

asistencial.
¡ Plantear una meta para cada objetivo, con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad,
por tanto, de intervención ante desviaciones.

. El seguimiento de las actividades o productos intermedios que impulsan la
consecución de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se
conocen como resultados de administración diaria o indicadores de rendimiento.

o Vincular objetivos con un sistema de incentivación, que facilite la gestión
eficiente de los recursos y servicios/unidades.

'q;
'É.

2

Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud



f#m fft5r;'oMadrireño

INDICE

Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud



#'*H 3E uillo 
M a d r i I e ñ o

CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 19512015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, en su artículo 1 sobre
competencias del Consejero de Sanidad, establece: "Al Consejero de Sanidad Ie

conesponde Ia propuesta, el desarrollo, Ia coordinación y el control de la ejecución de

Ias políticas del gobierno de Ia Comunidad de Madid en las siguientes mateias:
Aseguramiento sanitario, gest¡ón y asistencia sanitaia, salud mental, atención
farmacéutica, formación, investigación e innovación sanitaria, salud pública, seguridad
alimentaria y trastomos ad¡ct¡vos.

Asimismo, Ie conesponden las atribuciones que, como jefe de su depañamento, se
recogen en el añículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobiemo y
Administración de Ia Comunidad de Madid, las establecidas en la Ley 12/2001, de 21

de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid; y las que Ie
otorguen las demás disposrblones en vigor."

La Ley 1212001 , de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid en su artículo 12 establece que, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de
Madrid ejerce la función de Autoridad Sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley, y en el resto de las normas que le sean de aplicación.

El Servicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley 1212001 , de 2't de
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en sus articulos 61 y
81 y el artículo 4 del Decreto 2412008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de
Salud, tiene, parcialmente modificado por Decreto 21112015, de 29 de septiembre
tiene, entre otras, las siguientes funciones:
r' La atención integral de la salud en fodos /os ámbitos aslsfencra/es.
{ EI establecimiento de medidas para garantizar la calidad y seguridad de los

seruicios sanitarios.
La distibución de los recursos económicos afectos a Ia financiación de los seryrbros
y prestaciones que configuran e/ slsfema sanitario público.

La planificación y gestión de las políticas de recursos humanos refeidas al personal
de las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud y sus Enfes
de pe n d i ente s o adscrlfos.
La gestión de los centros, servicios y establecimienfos sanlfarios integrados en el
Servicio Madrileño de Salud. v de los servrclos administrativos aue conforman su
estructura.
La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucionales en materia de
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia
sanitaria y rehabilitación, de acuerdo con el Plan de Seruicios y el Programa de
Asignación por Objetivos Sanlfanbs del Seruicio Madrileño de Salud.
La gestión de los servicios y prestaciones de asisfencia sanitaria en sus cenfros y
servicios asisf enciales.
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/ La gestión de /os recursos humanos, materiales y financieros que le sean aslgnados
para el desarrol/o de sus funciones.

r' La supervisión y control de la gestión económica y financiera de los centros,
se ruicio s y e st a blec i m ie ntos sa n ita rio s ad scito s.

El Decreto 19612015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto
21012015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, en el artículo 1 establece la
estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas
funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de
Coordinación de la Asistencia Sanitaria (art.2), de Gestión Económica-Financiera y de
Infraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales
(art.6), y de Sistemas de Información Sanitaria (art.8).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistencia
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud desarrolla el presente Contrato-Programa de
los centros adscntos a dicho servicio.

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible,

así como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el2015 las sigurentes líneas
generales como guía a desarrollar en los sucesivos Contratos-Programa:
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De ellas hay que distinguir las

central y las que deberán ser
provisión (áreas remarcadas),
presente ejercicio.
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de resoonsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel

desarrolladas más ooerativamente en las unidades de

en función de las prioridades establecidas para el
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A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misión,

cumplir con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las líneas

estratégicas generales, el SERMAS dispone un conjunto de recursos, servicios y

actividades y el HOSPITAL UNIVERSITARIO HENARES se compromete a que se

concreten según las obligaciones recogidas en el siguiente Contrato-Programa.
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ESTRUcTURA y oRcANlztclón

La Gerencia del HOSPITAL UNIVERSITARIO HENARES presta la atención oe su
competencia, contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del
Contrato-Programa, siendo su población de referencia de 172.056 personas según TSI
a fecha 1 de Enero de 2018 y su estructura poblacional en relación a los servicios
ofertados la recogida en la siguiente tabla:

-s+.

172.056
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Para ello cuenta con la siguiente Organización y Estructura:

DIRECTOR GERENTE AT. HOS. CAT,2 I
DtREcroR MÉDtcoAT. Hos. cAr.2 1

DrR€croRGEsnóN / DtREcroR DE REcuRsos HUMANoScAl2 2

DIRECTOR EI.¡FERMERíA AT, HOS.CAÍ.2 1

Totalt€¡e¡¿l

COOROINADOR D€ URGENCIAS I
IEFE DE UNIDAD DEADMISION 1

.IEFE DESERVICIO N5 4

JEFEDESECC¡óN Ns 5

IEFEOEGRUPO 1

IEFEDESERVICIO 7

JEFE DEsEcctóN 1s

supEfivrsoREs/As DEÁREAFUNCIoNAL 3

SUPERVISORES/AS DEUNIDAO 13

ENFERMESO/AJEFE OETSERV. ATENC. PACIENIq I
lot¡lten€r¿l

8

PUESTOS DIRECfIVOS flIANDOS INTERMEOIOS
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r Po cal , oRD-UN | .

. Efectivos por Categoría a 1 Enero 2018

f ERAPEIJTA OCUPACIONAL

TOI¡I SA¡III OI TORM. UNVEN5ITAflA

fECN ICO SI]PER]OR EN DOCUMENTACION Y AOMIN STRACION sAN]TARIAS

GRUPO TICN CO DE TA FUNCION ADÍV NIsTMIVA

PERSONAL TECNICO TITULADO SUPERIOR

PERSONALIECN]COIIÍULADO5UPER OR, PERIOD SIA

TECN]CO 5UPERIOR ISPECIAUSfA EN ANATOMIA PAIOLOGICA

TECN CO MEDIO5AN TARIO EN CUIDADOS AUX UAFE5 DI ENFERMERIA

TOTAI sANIT. DE fORM. PROFESIONAL

Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud



ffm 3:*:l;'oMadrireño

Especialistas a I de Enero de 2018:

ALERGOLOG!A

ANATOMIA PATOLOGICA

AN ES'IESIOLOGIA Y REANIMACION

APARAÍO DIGESTIVO

(ARDIOLOGIA

C RUG Á GENENAL V APARAÍO OIGESTIVO

C] RUGIA OFf OPEDICÁ V'IMUMA'OLOGIA

DERMAÍOLOGIA MEOICOqUIRUNGIC¡ YVENEREOLOGIA

ENDOCRINOLOGIA YNUTiICION

FARMACIA HOSPITATARLA

GERIAT¡IA

T]EI\AATOLOGIA Y I]Ei/DlIRAP A

N€D CINA FISICA Y REHAAIUfACION

MEDICINAINTENSIVA

MEDICINAINTERNA

1VEDICINA PREVENTIVA Y O€ TA S,qLUO PIJSUCA

NEUROFISIOLOGIA CUNICA

OSSÍFIR CIA Y GIN ECOLOG A

OFTALI!¡OLOGIA

ONCOLOG!AMEOIC¡

OTORRINOTAR NCtoLOG]A

PEOIATRIA Y sUS AREAS ESPECIFICAS

REIJi¡ATOLOGIA

URGENC A HOSPITATARIA
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5

9

3

8

2

l1
7

Contrato Programa 2018

10

Servicio Madrileño de Salud



#E! *'tiilioMadrireño

HosPtrAltzlc¡ót¡: NIvEL ll

ESPECIALIDADES/CATEGORIAS Y MODALIDADES DE ASISTENCIA:

Y DOCUMENT CLINICA sl
sl
sl
sl
sl

sl
sl
sl

sl

ALERGoLoG¡A
ANÁLISIS CLÍNtCOS
ANAToM¡A pAToLóctcA

st sl
sl
sl

sl

sl sl
slst sl

sl

SI

sl

sl

sl

sl

st st sl

sl

SI

sl sr sl

ANESTESIoLoGIA Y REANIMAcIÓN
ANGtoLociA y ctRUG¡A vAscuLAR
APARATO DIGESTIVO
BIOQUiMICA
cARDtoLocíA
crRUGiA cARDtAcA
CIRUGIA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTTVO
CIRUGiA MAXILoFAcIAL
ctRUG¡A pEDrÁTRtcA
cIRUGíA PLÁSTIcA Y REPARADoRA
ctRUGíA ToRÁctcA
DERMAToLociA MEDtco-eutRúRGtcA
ENDocRINoLoGIA Y NUTRIcIÓN
FARMACIA HOSPITALARIA
FARMACOLOGiA CLINICA
ceRrarnír
HEMAToLoGíA Y HEMoTERAP¡A
INMUNoLoG¡A
MEDICINA DEL TRABAJO
MEDICINA INTENSIVA
MEDICINA INTERNA
MEDICINA NUCLEAR
MEoIcINA PREVENTIVA Y sALUD PÚBLIcA
MtcRoBtoLociA y pARAstroLoc¡A
NEFROLOGiA
NEUMOLOGIA
NEURocIRUGiA
NEURoFtstoLoGíA cLtNtcA
NEUROLOGIA
oBsrETRtcíA y GtNEcoLoGíA
oFTALMoLocÍA
oNcoLoGÍA MÉDIcA
ONCOLOGIA RADIOTRERÁPICA
oroRRtNoLARtNGoLoGÍA
PEDIATRIA Y SUS ÁREAS ESPEC¡FICAS
PsrcoLocíA cLíNtca
PsreurATRíA
RADIoDIAGNÓsTIco
RADIOFISICA
REHABILITACIÓN
REUMATOLOGIA
TRAUMAToLociA y ctRUGÍA oRTopÉDtcA
URGENCIAS
UROLOGiA
*No se incluye la Atención Continuada de Trasplantes
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ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

a'¡h^¡^h-ñ+Ác 224
?^+al llo a ¡ ¡irÁf¡n¡re 7

l"o ^.
3

l^- ¡^ a^ñé, 'l+.
15r

rlo¡*t." ,{. li;"crtlf,r CFP 21

T^+-t llo harna¡liálisis hos 22

tlo ¡le Dia 11

rro -,,^-r^- L¡¡cnitrl ¡la hír SIDA
''v".-.--''--F'.-.-r,ro,*-+^o ]l¿rcnif¡l da Dia Geriátricó l
r! Pevvrvv i ¡vv].¡--' -- - 

_- 
- -

t lo ^',-.+". H¡rc.nifel .le D¡á Psiduiátrico

-r¡o 

^,.^o+^o rr¡cniirt .ta ni2 l)f rñq Méd¡cos '12

[r.ro ^,,^-+^o ].t¡renifrt dé niá Ouirrird¡cos 20

r,ro r.Á..'.f¡'c. Scrvicio de Rediodiaonóstico 4
f,to ¡¡f¡re Sa¡.winin ¡l¡ Card ta
tto '.f^c lltr.rc c.arwi¡:ins del hos l3
NO 1

NO .l
tto D 1

tto T helicoidal 1

No Q¡l¡c C¡rnwencionales 4

No Telemandos Radiodiagnósticq 1

r.¡o ¡r'^^ -i'l+¡c, ' 
n¡inn¡l Fladiod ¡eonóstico 2

i,lo Ea¡rinac f¡.di^.r I ri rírrar icos
No I i+.r+"i.f.rréc

No Salas Hemodinámica
f,lo f:.ññ...¡Yra12c
No 

^^ólarr.l.'rras 
I ineeles

rlo Dl-ñifi-..1^róc

No Simuladores
n.7,|eiiárYréf rós
ñ r+.r ¡r r ñ+.r rrr óar ráfos
Quirófanos Instalados ¡lgsPital 7

Quirófanos Instalados CEP
D¡ractac l{arnn¡liálieis, No lnfecciosos 20

9¡ ¡actnc l'lamndiálisis lnfecciosos 2

P.E.T.
Ecocardiógrafos 2

F.tr I iñ.r< FrarÓmetríe 2

Holter ElectrocardiogrlL 7

Holter Tensión 3

Salas Endoscopias 2

l:.cir.¡c..1ñiñ, FsofedoscoDios 3

f: 
^ 

| /i ]¡.tc. r'r rr ¡ñ< , FlecloscoDios 3

Polisomnógrafos
E lectroe ncefalóg rafos t
Vídeo EEG
F I a.fr.irrr i ó ar rá fos 1

Equipos Potenciales Evocados
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PRUEBAS DE ACCESO LIBRE DESDE ATENCION PRIMARIA

a\-

-

de Pruebas de Laboratorio:

(cuALrTArvo)
. ESTUDIO CUALITATIVO OE
NEUTJOALERGENOS

. ALERGIA A ACAROS

. ALERGIA A ALll'TENTOS

. ESTUDIO PROTEÍNAS DEL HUEVO

. ESTUDIO PROTEÍNAS LECHE DE VACA

. ALERGIA A EPITELIOS

. ALERGIA A [4EDICAI,4ENTOS

. ALERGIA A [4OHOS

. ALERGIAS OCUPACIONALES

. ALERGIA A PARÁSITOS

. ANISAKIS (P4)

. ALERGIA A PÓLENES DE ÁRBOLES

. ALERGIA A PÓLENES DE PLANTAS

. ALERGIA A POLENES Y GRAI\¡INEAS

. ESTUOiO DE PÓLENES Y GRAM¡NEAS

. ALERGIA A VENENOS

. ACLARAI¡iENTO DE CREATININA

. ACLARAIVIiENTO DE CREATININA
(rvL/MrN)

. ALBUlt4lN¡/CREATININA (UNA IVICCION)

. PROTEíNAS/24 H

. Ac úRtco/24 H

. CALCIO/CREATININA (UNA l\4lCClóN)

. CALCIO/z4 H

. FOSFORO/24 H

. CALCIO/FOSFORO/2H

. roNES ORrNA (UNA rVrCCrÓN)

. IONES ORINA (24 H)

. CORTISOL/24 H

. CATECOLANIINAS (ORINA 24H)

. AC 5 HIDROXIINDOLACETICO (l\¡G/L)

. CRIBADO PRENATAL

. SISTEIVÁTICO DE ORINA

. SEDIt4ENTO URINARIO

. ESTUDIO DE HECES

. GRASA EN HECES

. SANGRE OCULTA EN HECES

. DETERIJINACIÓN DE
GLICOHEIVOGLOBINA

. SEMINOGRAfi4A

. SEI\4INOGRA[44 ESTUDIO COIVPLETO

. SEMINOGRAI¡A POST VASECTO[¡iA

. ESTUDIO DE LITIASIS

. MON]TORIZACIÓN DE FÁRfu]ACOS

. DIGOXINA

. TEOFILINA

. FENlTOíNA

. FENOAARBITAL

. CARBAMAZEPINA

. vALPROtCO, ÁCtDO

Itas: 1 t3

. AltllTRlPTlLlNA

. LAMOTRIGINA

. DROGAS DE ABUSO

. HE[¡OGRA[4A

. RETICULOCITOS

. INMUNO-HEl'.,!AT EMBARAZO GS, RH, COOI,IBS IND

. ESTUDIO DE COAGULACION

. ESTUDIO DE HIPERCOAGULABILIDAD

. SUBPOBLACIONES DE LINFOCITOS T

. AC ANTINUCLEARES

.'IITUIACIÓN AC AN II.I\4If OCONDRIALLS

. HLA-427

. AC ANTITIROIDEOS

. ESIUDIO DE CELIAQUÁ

. ALFA-FETOPROTEíNA

. EETA-HCG (GONADOTROPTNA CORrÓNrCA HUñíANA)

. CEA (AG CARCINOE[4BRIONARIO)

. ANTíGENO CA 125

. ANTíGENO CA 19 9

. ANTÍGENO CA 15.3

. PSA (AG ESPECiFTCO PROSTÁT]CO)

. CYFRA21 1

. SANGRE OCULTA EN HECES (INIVUNOLÓGICA)

. 25 OH VITAMINA D

. COBRE

. ZtNC

. RENINA BASAL

. ALDOSTERONA BASAL (TRAS 1H DE REPOSO EN
DECUAfiO)

. S.O G 50 G (TEST O SULLIVAN)

. S.O G GESIANTES (100G)

.SOG GESTANTES (75G)

. SOBRECARGAORAL DE GLUCOSA(7s G)

. GLUCOSA

. UREA

. CREAÍININA

. ESTIMACION DEL FILTMDO GLOI/IERULAR (l\4DRD-4)

. ESTIII¡ACIÓN DEL FILIRADO GLOMERULAR
ESTIMADO (CKD.EPD

. AC URICO

. COLESTEROL TOIAL

. TRIGLICÉRIDOS

. COLESTEROL-HDL

. COLESTEROL LDL (CALCULADo)

. COLESTEROL VLDL

. PROTE¡NAS TOTALES

. ALBÚMINA

. BILIRRUBINA TOTAI

. BILIRRUBINA CONJUGADA (DIRECTA)

. aILIRRUBINA NO CONJUGADA INDIRECTA)

. GPT (ALT)

. LDH

. FOSFATASA ÁCIDA (FAC)

. FOSFATASA ACIDA PROSTATICA

. CK (CREAÍIN CINASA)

. COLINESTERASA

.IONES EN SUERO

. CALCIO FOSFORO

. VITAI4|NA 812

. AC FÓLICO

. HIERRO

. FERRITINA

. TRANSFERR NA

.INDICE SATURACION
TRANSFERRINA
. CAPACIDAD TOÍAL FIJACIÓN
HIERRO

.TSH

. T4 LIBRE

. PROLACTINA BASAL

. FSH

.LH

. ESTRADIOL

.17 OH PROGESTERONA

. PROGESTERONA

. TESTOSTERONA

. DHEA-S

. ANDROSTENDIONA

. CORTISOL

¡ ACTH

. PARATOHORMONA INTACTA

. PÉPTIDO C

.IGF l(SOMAÍOMEDINA C)

. PROTEiNA C REACTIVA

. FACTOR REUIVATOIDE

. TRIPTASA

. INIt4UNOGLOBULINAS (lGG, lG[4.
rGA)

. ALFAl'ANIITRIPSINA

. PROTEINOGRA[4A EN SUERO

. AETA-HCG EN OR NA (TEST
E¡,/1BARAzO)
. TEST EN ALIENTO H PYLORI
(TAU C13)

.lt¡ETOTREXATO

. LITIO

. VELOCIDAD DE SEDIIüENTACIÓN

. GOT (AST)

. GGT

. FOSFATASA ALCALINA

Contrato Programa 2018
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¡ SEROL. HEPATITIS A (ESTADO INMUNITARIO)

¡ SEROL, HEPATITIS A AGUDA

. SEROLOGh DE HEPATITIS B

. SEROLOGh DE HEPATITIS B POST.VACUNACIÓN

. SEROLOGh DE HEPATITIS B (GESÍANTE)

. VHB CARGAVIRAL (PCR)

. SEROLOG¡A DE HEPATITIS C

. VHC CARGAVIRAL

. SEROLOGiAVIH

¡ PCR VIH (CARGA VIRAL)

. PCR CITOMEGALOVIRUS

. SEROLOGiA DE RUBEOLA

. SEROLOGíADE RUBEOLA IGM SOSPECHA INFECCIÓN
AGUDA

. SEROLOGÁ CIf OIJEGALOVIRUS

. SEROLOGiA DE CITOI4EGALOVIRUS IGM SOSPEcHA
INFEccIÓN AGUDA

. SEROLOGíA DE EPSTEIN,BARR (MONONUCLEOSIS)

. PAUL BUNNELL ([,,tONONUCLEOSIS)

. SEROLOGiA DE PAROTIDITIS

. SEROLOGiA DE PAROTIDITIS IGI.,¡ SOSPECHA INFECCION
AGUDA

. SEROLOGiA DE SARAIIIPIÓN

. SEROLOGiA DE SARAI,IPIÓN IGM. SOSPECHA INFECCIÓN
AGUDA

. SEROLOGIA OE VARICELA

. SEROL. HERPES Sll,rPLE

. SEROLOGiA DE PARVOVIRUS 819

. SEROLOGIA DE SlFlLlS

. SEROLOGiA DE BRUCELLA

. SEROL. BORRELIA BURGDORFERI (ENF. LYIVE)

. SEROL. EARTONELLA (ENF ARAÑAZO DE GATO)

. SEROLOGh DE HELICOSACTER PYLORI

. SEROLOGiA DE I,jYCOPLAS¡¡A PNEUIIIONlAE

. SEROLOG¡A DE LEGIONELLA

. SEROLOGIA 0E CHLAIIIYDlA

. SEROLOGIA DE coXIELLA BURNETII (FIEBRE O)

. SERoL. DE RICKETTSIA CONORII (FIEBRE BOÍONOSA)

. SEROLOGiA DE SALMONELLA

. SEROLOG¡A DE TOXOPLASI'OSIS

. SEROLOGIA DE TOXOPLAS¡,/IOSlS lGNl SOSPECHA INFECCION
AGUDA

. SEROLOGÁ ENF. DE CHAGAS

. SEROL. HIDATIDOS¡S

. SEROLOGiA DE TRICHINELLA

. SEROLOGiA DE LEISH¡.TANIA

. ESTUDIO DE PARÁSITOS TROPICALES

. ORINA UROCULTIVO

. oRINA UROCULÍIVO (BOLSA PEDIATRICA)

. ORINA UROCULTIVO (SONDA)

. ORINA ESTUDIO DE CHLAI,,¡YDIA

. ORINAT ESTUDIO DE CITOI\¡EGALOVIRIJS

. PIURIA ESfERIL

. ORINA, ANT¡GENO LEGIONELLA

. ORINA - ANÍ¡GENO NEUIUOCOCO

¡ ORINA, PARÁSITOS (SCHISIOSOMA)

. oRINA - ESTUDIO MICOBACTERIAS

. ORINA - ESTUDIO [¡ICOBACTERIAS (2' NIUESTRA)

. ORINA - ESTUOIO MICOBACTERIAS (3' f!4UESTRA)

. HECES. PARÁSITOS

. HECES ' CRIPTOSPORIDIUM

. IESÍ DE GRAHAI,,

. HECES - COPROCULTIVO

. HECES 'VIRUS

. HECES - TOXINA CtOSIRIDIU¡, DIFFICILE

. HECES ' AG HEL¡COBACTER PYLORI

. ESPUTO - CULÍIVO

. ESPUTO - ESTUDIO lúICOBACTERIAS

. EXUDADO URETRAL- ESTUDIO DE ETS

. PROTOCOLO URETRITIS

. PROfOCOLO PROSTATITIS

. EXUDADO URETRAL ' GONOCOCO

. EXUDADO URETRAL . AG DE CHLAMYDIA

. EXUDADO UREÍRAL ' TRICHOIMONAS

. EXUDADO ENDOCERVICAL ESTUDIO DE ETS

. EXUDAOO ENDOCERVICAL-GONOCOCO

. EXUDADO ENDOCERVICAL' CHLAI\,YDlA

¡ ExU0ADO ENDOCERVICAL - TRICHOMONAS

Contrato Programa 2018

. EXUDADO VAGINAL

. EXUDADO VAGINAL-ANAL ' CRIBADO S AGALACTIAE (ALERGIA
PENICtLtNA)

. EXUDADO VAGINAL-ANAL - CRIBADO S. AGALACTIAE

. EXUDADO NASAL - ESTUDIO PORÍADOR S AUREUS

. EXUDADO FARINGEO - ESTUDIO S PYOGENES

. EXUDADO FAR¡NGEO - ESTUDIO PORTADOR NEISSERIA

. EXUDADO CONJUNTIVAL

. EXUDADO CONJUNTIVAL DERECHO

. EXUDADO CONJUNTIVAL IZOUIERDO

. EXUDADO OTICO

. EXUDADO ÓTICO DERECHO

. EXUDADO ÓTICO IZOUIERDO

. CAVIDAD OMULENGUA - HONGOS

. ABSCESO CUTANEO - ASPIRADO

. HERIDA SUPERFICIAL - EXUDAOO PIEL

. HERIDA QUIRúRGICA' CULTIVO

. ÚLCERA EN PIEL. cULTIVO

. úLcERA GENTTAL - cANrPo oscuRo

. ÚLcERA GENITAL - cULTIVO

. EXUDADO BALANO'PREPUCIAL-HONGOS

. EXUDADO VULVAR

. EX PLIEGUES CUTÁNEOS (INTERTRIGO CANDIDIÁSICO)

. EXUDADO U[4BlLlCAL

. EXUDADO PERIANAL

. ExUDADO RECfAL (PORTAOOR MULTIRRES¡STENTES)

. RASPADO PIEL - HONGOS (MICOSIS SUPERFIcIALES)

. UÑA I\,!ANo - HONGOS

. UÑAPIE HoNGoS

. CUERO CABELLUDO ' HONGOS

. PELO - HONGOS

. LECHE IVIATERNA - CULTIVO

. LiOUIDO SINOVIAL - CULTIVO

14
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Tasa Derivaciones de pruebas Diagnósticas:

ECOGRAFiA DOPPLER

MAMoGRAF¡A

RADIoLoGiA TELEMANDADA

RADIOLOGIA SIMPLE

TOIT.!OGRAFIA COMPUTERIZADA

RESONANCIA MAGNÉTICA

ENDOCOPTAS {PANENOOSCOPIAS)

ENDOSCOPTAS ( COLONOSCOPTAS)

ELEcTRoENcEFALoGRAFíA

ELEcTRoMIoGRAF¡A

POLIGRAF¡A

POTENCIALES EVOCADOS

EcocARDIoGRAF¡A

HOLTER ECG

ERGOMETRIAS

PET

GAMMAGRAFiA

LIfOfRICIA

DENSITOMETRiA

r39,84

24,15

4,67

612,34

63,59

54,52

14,80

22,43

7,O1

7,53

1,54

30,04

4,17

7,97

Derivaciones de Gonsultas Externas:

ALERGoLoGia
ANESTESIA Y REANIMAcIÓN
cARDroLoGia
CIRUG¡A GRAL. Y APARATO OIGESTIVO
crRUGiA MAxtLoFActAL
CIRUGIA PED¡ATRICA
CIRUGIA PLASTICA
DERMATOLOGIA
orGEsTtvo
ENDocRtNoLocia
GINECOLOGIA
GERIATRiA
HEMAToLoGia
MEDICINA INTERNA
NEFROLOG¡A
NEUMoLoGÍA
NEURocTRUG¡A
NEURoLoGÍA
OBSTEfRICIA
OFTALMOLOGiA
oNcoLoGia MÉDtcA
ONCOLOGIA RADIOTERÁPICA
oroRRrNoLARtNGoLoG¡A
PEDIATRIA
PsreurATRÍa
REHAarL,TActóN
REUMAToLoGiA
cIRUGIA oRfoPEoIcA Y TRAUMAToLoGiA
UROLOGiA

17,91

45,07
22,81
,r:o

70,06

21,19
102,51

14,37
7,78

5,20
15,94

34,20
34,74
62,62

,o¡,
132,62
22,50
25,60
18,89
78,7A
25,74

12,58

61,86
18,65

83,42

4,10*
5,47
2,41

8,73

16,51

29,17
49,41

0,03-

32,33
67,44
13,18

10,01

44,70
17,94

-\-
.1
2.

Contrato Programa 2018
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Derivaciones Lista de Espera Quirúrgica:

crnucír ctnoílcl
clnucía ceHenAL Y APARATo DlcEsrlvo
crRUGíA MAxtLoFAclAL
crRUGíA PEDtÁTRlcA
crnue ía plÁsrtcl v REPARADoRA

crRUGiA ToRÁclcA
DERMATOLOGIA
GINECOLOGIA
NEUROCIRUGIA

oFTALMoLocíA
oroRRtNoLARtNGoLoGíA
ctRUGíA oRToPEDIcA Y TRAUMAToLoGíA

uRot-ocía

Frecuentación laboratorio

rnecuenrtclÓN / DETERMINAcIoNES BloQulMlcA

rnecueHleclÓN / DETERMINActot¡es nen¡erolooíl
FREcuENTACIÓN / DETERMINAGIoNEs
MrcRoBtoLociA
FRECUENTAG|ÓN / DETERMINACIoNES INMUNoLoGIA

DETERMINACIONES/TOTAL CONSULTAS

20.203,30 
.

. 2.808,09 
l

482,52

12,13

3,19

14,39
4,72
8,86
5,91

FRECUENTACIÓN / PAcIENTES

Contrato Programa 2018
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FINANCIACION

La Gerencia dispondrá de la financiación pertinente en el marco del escenario

financiero establecido por los presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos

suscritos en el presente Contrato-Programa 2018. A su vez la gerencia se

compromete al cumplimiento del objetivo económico que supone esta financiación.

Los principios inspiradores en el ámbito económico de este Contrato-Programa son:

1. Sostenibilidad financiera, de acuerdo a lo establecido en la ley Orgánica 212012

de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera

2. Financiación eouilibrada de acuerdo con los criterios marcados en la elaboración

de los Presupuestos por la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda..

3. Recursos estimados para las actuaciones o programas específicos que se

determinen necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Servicio Madrileño

de Salud.
4. Mejora de la eficiencia y mejora de los mecanismos de gestión.

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal, gastos para

compra de bienes y servicios, gasto para prescripción farmacéutica (recetas) y gasto

para inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de

créditos establecidas en el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunidad

de Madrid:

1. Financiación para Gastos de Personal.

Los créditos asignados en Capítulo l"Gastos de Personal" comprenden los recursos

necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial recogida en el presente

Contrato-Programa, dentro de los límites presupuestarios establecidos.

Las dotaciones establecidas para gastos de personal en el ejercicio 2018 incluyen el

incremento en un 1,5 % de las retribuciones del personal.

La financiación asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de

efectivos a 1 de enero de 2018, en el que están incluidos los correspond¡entes a

programas especiales en vigor en dicha fecha. Esta cifra de efectivos no podrá

superarse en el ejercicio, salvo por las contrataciones realizadas para nuevas

actuaciones especiales expresamente autorizadas y durante el plazo de vigencia de

los mismos, las nuevas acciones expresamente autorizadas durante el ejercicio y las

contratac¡ones de personal necesarias para la ejecución de las actuac¡ones de

Contrato Programa 2018
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reducción de la lista de espera con el límite de la financiación adicional para la
reducción de la lista de espera.

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas,
administrativas o retributivas en materia de personal que tengan repercusión

económica en el presupuesto del centro para el presente ejercicio:

Quedan al margen del presente Contrato-Programa las dotaciones destinadas al

abono de la productividad variable por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiación para Gastos en Bienes y Servicios.

Los créditos asignados en Capítulo ll "Gastos corrientes en bienes y servicios"
comprenden los recursos necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial
recogida en el presente Contrato-Programa, dentro de los límites presupuestarios

establecidos.

Contempla las medidas a aplicar en el 2018 que afecta a la financiación de este
capítulo, las cuales podemos clasificar en dos líneas generales: Participación activa
de los Centros de Gestión en Los Proyectos Corporativos que signifiquen mejoras en
la gestión así como la mejora de la calidad y respuesta ante la petición de
información económica y de gestión.

La financiación oodrá ser revisada como consecuencia de
que tengan repercusión económica en el presupuesto del
eiercicio.

medidas organizativas,
centro para el presente

-a\-
t.7

1

La ejecución del presupuesto relativo a la actividad concertada requiere la
justificación y solicitud previa a la a la Dirección General de Coordinación de la

Asistencia Sanitaria. Posteriormente la Dirección General de Gestión Económico
Financiera concretará el presupuesto correspondiente a cada concepto del artículo
25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Financiación para Gastos en Inversiones.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposición, modernización,
actualización y ampliación del inmovilizado existente para poder mantener y mejorar
la calidad del servicio sanitario que se presta a los ciudadanos.

Contrato Programa 2018
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contempla la aplicación al2018 de las medidas que afectan a la financiación de esre
capítulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las
actuaciones a desarrollar, así como la remisión de la información necesaria para su
seguimiento. Por ello, las necesidades y actuaciones en capítulo Vl deberán
sol¡citarse y justificarse ante la Dirección General de coordinación de la Asistencia
Sanitaria y la Dirección General de Gestión Económico Financiera.

El objetivo se concretará con el conjunto de actuaciones aprobadas por ras
Direcciones Generales señaladas.

4. Objetivo de lngresos:

Tiene como objetivo la mejora de la actividad de facturación y cobros de todas
aquellas prestaciones de servicios que deben ser financiadas por terceros
responsables del pago. (Real Decreto 1030/2006 de 1 5 de septiembre).

Con los criterios ya comentados, la financiación prevista para el año 201g será:

CAPITULO
Formación

CAPíTULO II:

Facturación Terceros

41.258.718 €
803.464 €

39.00s.838 €
568.073 €

Las desviaciones respecto a la financiación asignada serán evaluadas atendiendo
los objetivos fijados por la consejería de Sanidad así como los criterros
presupuestarios de sostenibilidad y eficiencia, considerando la asignación de nuevos
objetivos o circunstancias no previstas a la firma de este Contrato-programa

ACTIVIDAD EXTRAORDINARIA.

con motivo de la participación en los objetivos de reducción de listas de espera
mediante la realización de actividad extraordinaria se asigna una financiación anual
máxima de 314.892,24 € para gastos de personal. Dicha financiación se planificará
cuatrimestralmente, asignando los créditos correspondientes en función de ¡a
actividad prevista.

Contrato Programa 2018
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La evolución de la lista de espera del Hospital será objeto de evaluación continua

por la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria'

La repercusión del gasto de bienes corrientes y servicios derivado de la realización

de actividad extraordinaria se determinará de acuerdo con la evaluación de la

actividad realizada por la Dirección General de Coordinación de la Asistencia

Sanitaria.

El Hospital deberá remitir a la Dirección General de Recursos Humanos y

Relaciones Laborales antes de los diez primeros dias de cada mes la cantidad

abonada en el mes anterior, por las actuaciones referentes a la actividad

extraordinaria realizada, en productividad variables y gastos por la contratación de

oersonal. Además se facilitará el personal desglosado por categorias y

especialidades que ha estado contratado para actuaciones de actividad

extraordinaria durante el mes anterior indicando los dÍas contratados por categoría y

esoecialidad.

La evaluación negativa de la evolución de la lista de espera, el no cumplimiento en la

entrega de la información debidamente cumplimentada o el retraso en la entrega de

la misma respecto a los plazos establecidos podrá suponer la penalización en el

cumplimiento de los objetivos.

Contrato Programa 2018
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OBJETIVOS CENTRO
PERSPECTIVA FINANCIERA

, '1'i
Contrato Programa 2018
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PERSPECTIVA CIUDADANOS

AREA ESTRATEGICA VALORACION
(Sobre 100%) INDICADOR META VALOR

,ACCES¡B¡LIDAD
50

Número de pacientes que supérañ-iiliirs oe espera
establecidos para procesos d,agnos¡cos/terapeuticos >45
d¡as en Lista Espera Estructural

0 '15

Número de pacientes que superan los días de espera en
Consu¡tas Externas >60 día9 en Lista Espera Estructural 0

Número de pacientes que superan los días de espera
establecidos para intervenciones quirúrgicas >.170 días en
Lrsta espera Estructural

0 20

SERVICIO PUBLICO
DE CALIDAD

Inc¡denc¡a de caídas en pacienre- t'ósp,tatizaooJ p6iáiá
1000 dias de estancies <1,48

% Pacientes que han desarrol¡ado htEas cónicas
durante el ingreso con estanc¡a >2 días <1,02

r-orcenrale oe pacrentes con planes de Cu,dados duranle
el Ingreso >95,52 5
-/0 ¡-actenles cttaoos en consultas de heridas seoún

_glllgllqs consensuados 85% 5

CONTINUIDAD EN LA
ATENCIÓN A LOS
CIUDADANOS

Proporc¡onar derivaciones de Atenoóñ piiñáijáGiEGá
serv¡cios Laboratoio en ¡a frecuentacion pactada >95% 7

Proporcionaf denvaciones de Atención primar¡a en cartera
se¡vicios Técnicas d¡agnósticas en la frecuentación
paqaoa

>95'/o 9

Proporcionar derivactones de Atención primaria en cartera
servicios Consultas exter¡las en la frecuentactón pactada >95% I

CUMPLIR EL
OBJETIVO
ECONOMTCO

AJuste a presupuesto CAp ll: Conciertos, Mater¡al
Sanitario, Farmacia hosp¡talaria, Servic¡os

Cobros a terceros alustado a objeltvo

de SaludServicio Madrileño
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pERsPEcrlvA cALIDAD,,HUMANIzActÓru, lreucloN A-L PACIENTE Y

SISTEMAS DE INFORMACIOI ,l de

INOICADOR META VALOR
AREA ESTRATEGICA

VALORACION
(Sobre 100%)

ÍiiEiiñt"t"" oe ¿"*l"sr" oe la seguridad del

oacente en la organizacio!-
100% 6

I

CALIDAD.
HUIVIANIZACION Y
ATENCIÓN AL
PACIENTE

70

-r-r-"¡^T"¡nr¿tico ¿e desarrollo de prácticas seguras

l"dú0|. 
"ntétb" 

d" |.etrb|í" y m"l"ra del Observatorio

de Resultados
100%

8lndicador sintético de cumplirniento y mejora de la calidad

percibida

tndicador si¡tético de gestión de calidad

100%

100%

'-- --',-;'Ár-^ ,r*,6.. .lF le atención ai dotor 1O0'/"

hldtcador sñtétrcó¡e-I compromrso del equipo directivo del

centro en el impulso de la humanización de la asistencla
.'nilárir fóñénlrn.io un¿ oroanización saludable

100%

lndicador sintético de la mejora de la informacrón y el

acompañamiento en el ámbito hospitalario
95%

lñdba6-1nté{bo de b tr¡plantación de otras actividades

de humanizactón de la aslsteñcia sanrta'ia
95%

% dñeJoñ;b areñcbnidDacie¡te a través de las
.^-t-^--i^^a. I tn.t¡.r16r s¡nléticol

100% 4,25

100% 4,25% de mejora de la información escnta dlngloa a los

oacter'les ll nd rcado I s¡ntél¡co)

% meiora del acceso a la gestión y a la infofilación al

ciudaáano de sus citas sanitarias(/ndicador s¡nlét¡co)
100'/o 5

*-, -¡.,r ¡o l^. q'"t.ñá< v los dátos 100% 1'1.63

SISTEMAS DE
INFORMACIÓN

30

Áctualización y cumplimiento del Plan de Actuaciones Tlc
tñ14

Formac,ón e Innovación

100% 5,61

100% 4.49

I,27Controly admln slraclón de ,a actividad TlC del acceso y

uso de l;s sistemas y de la calrdad de la Información
100%

-!
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PERSPECTIVA PROCESOS

AREA ESTRATEGICA VALORACION
(sobre 100%) INDICADOR META VALOR

SoRGAN¡zActóN y
cESTt0N cLtN¡cA

3

'Desplegar y firmar aceptación o deneo-ación del
Acuerdo de Gesttón con todos tos serv]cios v u¡tdades
del centro en el segundo cuatrimestre

100% 3

28

Indice estancia media ajustada (IEMA) sobre si misrno
año anterior 4
Eslancra prequtrúrgrca programádos <2 días
% Suspensrón qurrurgica <4% 4
Indice ambulatorización gtobat procesos quúl[ii6G-
ambulatoizables ¿65%. 4
i nd ice suces'vasrpnrméEijo r-iiFEiElüád- <2,35 4
% Urge'rcras 10 ilgresadas (exciurdo lo-s panos¡ >90.2% 4

tqorcenrale ocupactón q Jtrófano, anestesla, c,rr.¡qla >80,70,60% 4

CONT¡NUIDAD
ASISTENCIAL
PROCESOS

Porcentaje de infomes clínicos de alttoe
hosprtalización dispoñibles en HORUS >80% 4

Porcentaje de informes clínicos de alta de urqencias
d¡sponibles en HORUS >E0% 2

Porcéntaje de infor¡¡es de cuidados enfermeros atalla
de hosprtalizacíón de pacientes con Nivet oe
Intervención Alto (NtA) disponibtes en HORUS

9A% 4

Porcentale de derivac¡ones con SNI va¡oradas en
menos de 10 días 100% 3

Porcentaje de derivaciones con SlVl citadas en ñenos
de 15 días 100% 4

Porcentaje de derivactones con VpE valoradas en
menos de 10 días 95% 2

Po¡cenlaje de pacrentes con NIA astqnado er At.
Pnmara y fspecralista HosprtaJano d; Relerencra
ident¡ficado en Atención Hospitatar¡a

80% 2

No de CS delArea de influencia détFóio,rar con
Neumólogo de Referenc¡a 90./"

OF¡CINA REGIONAL DE
COORDINACION DE
TRANSPLANTES

5 Tasa de donantes vátidos por 1OO OOO hab¡tantes 2 5

OFICINA REGIONAL DE
COORDINACION
ONCOLOG¡CA

5

Porcentaje de casos nuevos de niños y adolescentes
menores de 18 años registrados en RTI\,¡AD en 2018 95%

Porcentaje de registros cumplimentados con la
categoría de qesconocido en 2018 <5%

OFICINA REGIONAL
COORDINACION DE
SALUD I\¡ENTAL

7

Porcentale de pacientes en nesgo suicida c¡tados en
<7 días desde la tentativa (citación ARSUTC) 100% 2

Porce¡tale de derivaciones a Centro de Sálud l\¡ental
para pimera consulta citadas en <45 días 1000/" 2

Porcentaje de pacientes con TrasfomdMental é¿tt-
en Programa de Continuidad de Cu¡dados que han
tenrdo contacto almenos 1 vez al mes con elCenko
de Salud l\¡eñtal

100% 1,5

Porcentaje de pacientes con ansiedacl/clepresron
dados de alta en Centro de Satud Mentala Atención 100%

Servicio Madriteño de Salud
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PERSPECTIVA INFORMACION' RECURSOS HUMANOS, EQUIPAMIENTO E

INFRAESTRUCTURAS

PERSPECTIVA DIRECTIVOS

Primarra con un informe clínico disponible en HORUS

lndicador sintético de eficiencia en farmac'a

AREA ESTRATEGICA
VALORACION
(sobre 100%)

INDICADOR META VALOR

6"ta-_ÉlAñ" f"ch" y fot." e¡ los 10 primeros

dras habiles de cada m
100% 5

rNFoRMAclóN
ASISTENCIAL

25

gnvñr Cfr¡gD en techa y forma en los cinco

oImeros dtas hablles de cada mes
100% 5

Cerrar R¡LEO;n fecha y forma en el último dia

hábrl de cada mes
100% 5

cerr;r s|c¡flfecha y forma en los tres primeros

dras habtles de cada mes
100% 5

Envrar frchero Ou'rófa"o en fecha y forma en los dos
pflme'os dias de cada mes 

-

100% 5

INFORI\¡AC¡ON
GESTION ECONOI\¡ICA

FÑt óatos de Segtlr€nto en tiempo y foma 100% 10

^^ri¡..r 
¡é l. inf^ñá.ión 100% 10

Panrcbaoór er|P roye ctos Corporalivos 100'/o 5

INFORMACION
RECURSOS HUI¡ANOS

25

Eále de datos mensral de Efectivos en fecha y

forma en los DIEZ prlmeros días de cada mes
100% 7

f rcha fOR en fecfra y forma en los DIEZ primeros

dias de cada mes
100% 6

Frct'a FRET en fecha y forma en los SIETE primeros

dras de cada mes
100% 6

FrchtFGRN4;n fech-, y foÍr,a antes del día 26 de

cada ñes
100% 6

AUDITORIAS CLÍNICAS

Cumplimentactón de mínimos establecldos segun

RD 1093/2010 en los informes de cuidados de 50% 10

cLrrnolñentac¡on tnformes de Cuidados de
Enfe;mería que por herramienta informática no lo

contempla segú¡ normativa RD 1093/2010, de 3 de

se0lremole

>81 41
ah 15

q-
r=1.

EOUIPO DIRECTIVO

documentación requerida por RRHH eñ los tres

ldentiflcación de Especialista Hospitalario de referenc¡a

ldentjflcación de Especialistas de Referencia en Ml.

Geriatría, Neumología, Cardiología, Nefrología y Aparato

Contrato Programa 2018
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Prescripcrón y Uso Bacional det medicamento > 80"k 20
Curñplimiento Indrcadores tota¡es de Cafidad >95% 20

Coc¡ente Perd¡das/Gananc¡as de TSI por Libre Elección <3% 15

Contrato Programa 2018
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Reunidos D. César Pascual Fernández Director General de coordinación de la
Ái¡iten"¡a Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de y D. Juan Pablo Garcia

capelo Director Gerente del Hospital universitario del Henares, revisado el presente

contrato-Programa con las directrices emanadas de la consejería de Sanidad. para

e| año 2018, y de acuerdo con |as especificaciones contenidas en e| mismo,

acuerdan suscribirlo.

Madrid, a 3 de maYo de 2018

Director Gerente del HosPital
Un¡versitario del Henares-

.:d;dr¡isño 
¿is.

¡1*-.*..d 7 n-t*
,n¡.sls't . *i i,i iil;,,iüd,ü4Éf91 

.

gil 
"':;lj',#RoilT r/. r","pabro Garcia capero

Director General de Coordinación de la

Contrato Programa 2018
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UIPO DIRECTIVO

' 
lidrcadores s¡ntéticos de: de5pl¡egue

de I p¡cie nte + Prádr(¡s

+ob5eftatorio de resu tadca +

perc¡lhrd¿ +Gel óf de calid¿d *

s¡el.€sult¿do de i¿ fórÍul¿ es tgu¿tc 5Lrperior¿l9j%.

relfesull¡dodelafó¡nrul¿e5¡g!alo5Ljperior¿l9C%

5j el resült¿do de la fórmula e5 igúal o 5Llperior¿1 80%

eelresultedcdehfórmul¿ee igualcsr¡er1or¿lltk

sielresJlladod-!lafórmúhe5 rpLl¿lc5uoer¡0¡¿150y0

!i melor¿ ¡ 81]% con rÉspecta ¿l ¿ño ante¡jo.

, t mejor¿ <

5r le ma¡tiene o pmpecra re5oecto ¿l ¿io anterior

lm%5ielb¿l¿¡cenegat[,oe5infe¡or¡l ]%

5r el o¿l¿nce ¡egatrvo eta ertre el3 y5.1

s elb¿lanae nq¿trvc ef¿ €ntreel5! 10n

9ielb¿lance netatlvo es r10k

¡nd¡ce de entrad¡5/5¡Jtda5 ¡ie!erá 5er iafe.tor¿ 1

Identificación de especialista hospitalario de referencia para pacientes crónicos
complejos
Fórmula No de pacientes con NIA asignado en Atención

Primaria y especialista hospitalario de ref'erencia
identificado en atención hospitalaria / N" de pacientes
con NIA asignado en Atención Primaria X 100
Se recogerá la infbrmación mediante un registro
específico que relacione CIPA de paciente con NIA y
especialista de referencia hospitalario asignado
80o/o

DCA de cada hospital

Aclaraciones

'fendencia /
estándar
Fuente

..1

Identificación de especialistas de ref'erencia en los servicios de medicina intema.
geriatria, neumología, cardiología. nelrología, aparato digestivo.
Fórmula

N. de Servicios de las especialidades de medicina
intema, geriatría, neumología, cardiologia, nefrología y
aparato digestivo que tienen adecuadamente
identificado al menos un EHR / N" de Servicios de las
especialidades de medicina intema, geriatría,
neumología, cardiología, nefrología y aparato digestivo

Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud
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Aclaraciones

Tendencia /
estándar
Fuente

Deberá existir un registro (por parte del DCA) de la

persona que ejerza la función de EHR de cada uno de

los servicios
Se excluirán del indicador aquellas especialidades de

las descritas que no disponen de servicio en el hospital'

l00o/o

DCA de cada hosPital

Contrato Programa 2018
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ANEXO I.- SERVICIO PUBLICO DE CALIDAD

Ns de Caídas en pacientes hospitalizados X fOOO ¿i., ¿" 
"rtancia 

/ Ns de
estancias

El indicador se evaluará mensualmente (este objetivo se ¡nició en Cp 2016)

Descendente hasta 0%

Sistemas de información disponibles

2. PORCENTAJE DE PACIENTES CON HERIDAS CRONICAS DURANTE EL
INGRESO CON ESTANCIAS > DE 2 DIAS

I. INCIDENCIA DE CAIDAS

f\: oe ractentes con her¡das crónicas durante el ingreso con estanc¡as >2 días/
ne de pacientes ingresados con estanc¡as de más de 2 días X L00

El indicador se evaluará mensualmente (este objetivo se inició en Cp 2016)

Descendente hasta 0,0%

Sistemas de información disponibles

3. PORCENTAJE DE PACIENTES CON PLANES DE CUIDADOS DURANTE
EL INGRESO

Ne de pacientes ingresados con pranes de Cuidados/ no de pacientes ingresados x

El indicador se evaluará mensualmente (este objet¡vo se inicio en Cp 2016)

Contrato Programa 2018
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Ascendente 100% pac¡entes ingresados

Sistemas de información disponibles

4. CONSULTAS DE HERIDAS CRONICAS

Ñ4*¡"ntá.¡tados según cr¡terios consensuados / Ne total de citaciones en

consulta de heridas x 100.

El indicador se evaluará trimestralmente (este objetivo se inicia en cP 2018)

obsefvar tendencia, establecer objetivos en 2019 según s¡tuación de partida

S¡stemas de información disponibles

85o/o

5

Contrato Programa 2018
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Rrenc¡ol Rt pecte¡¡E

¡\.
,lt

'1.

ARBA DE uunraNrzacróN

Contrato Programa 20i 8
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AREA DE CALIDAD

r /er rnatcqúorcs Stnleltcos ¿n Jic.has descriptiva! An¿xo Il

7. Yo de despliegued"bt.grrid@

2. % de desarrollo de prácticas segura s (lndicodor sintético)

3. % de revisión y mejora del Observatorio de Result ados (tndicodor sintéticol
4. % de cumplimiento y mejora de la calidad per cibida (lndicodor s¡ntéticol

5. % de desarrollo de actuaciones de gestión de calid ad (lnd¡codor sintét¡col

6' %de desarrolro de actuaciones para mejorar ra atención ar doror (rndicodor sintéticol

1. Ind¡cador s¡ntét¡co del compromiso ¿
humanización de la asistencia sanitaria fomentando una3 lndicador sintético de ra mejora aeffi

4 lndicador s¡ntético de ra imprantación de otras activ¡dades de humanización de ra

t ver rnqtL.actores !rnl¿t¡cus en.f¡Chas d¿scriptivrt.s AnexLt 2t

AREA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL PACIENTE

t ver rndt.'crdot¿s stnlelt.os ¿n l¡..ha\ de¡trip¡ivAS An¿xo Jt

1-. % de mejora de la atenc¡ón.t p..

2 %de mejora de ra información escrita dirigida a ros pacientes (tndicodor sintéticol

3 % de mejora der acceso a ra gestión y a ra información ar ciudadano de sus citas

Servicio Madrileño de Salud
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AN EXo 1: r'Cr* orS.*' "!u4É'-@:ilIW

(% curnpllmiento objetivos de seguridad del centro+ % cumplimiento objetivos por servlcios+7o

ACLAMCIONES: Iste 'ldicaoor 
iacl.ve 'os 5 gu e"tes aparl¿d05:

1.1. IMPLANTACÓN DE oBlETlvos DE sEGURIDAD DEt PACIENTE EN CADA cENTRO: Ne de

objetlvos establecidos. Metol Al menos 5' incluyendo entre ellos los prioritarios lnfarmoc¡ón

od¡cioiloi: Obietivos dife.entes a los esrablecidos ¿ nivel institucional' slendo priorltarlos:

. Desarrollar actuaclones para evltar o reduci' las prácticas innecesarias(línea estratégica 8

de la ESP 2015-2020)

. Desarrollar actuaclones para prornover el uso seguro de radiaciones ionizantes (l nea

estratéglca 7 8 de la ESP 2015 2020)

1.2. DESPTIEGUE DE LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE EN tOS SERV CIOS O UN]DADES:

Ns de servicios o unldades con al menos 2 objetivos de segurldad del paclente/ Ns total de

,",rii* o ,n,¿u¿"r. Meto: gsy.. tnformoción odic¡onolr Al menos 2 objetlvos, siendo uno de e ros

;;;r;,'.; """ 
seslón cuatrimestral de aná isis de incidentes / sesiones de revisiÓn de casos o

diseñar e implantar recomend¿crones o prácticas seguras De acuerdo a la Estrategia de Seguridad

del paciente, cada servicio o unidad tiene que tener un responsable nombrado

1.3. pARflc PAclÓN AcrlvA DE D REcflvos EN REUNIoNES o vls rAS A LAS UNIDADES; 'RoNDAS

DE sEGURLDAD' (Na de rondas oe segurldad)' Metoj En hospita|es: Grupo 3: 7 .ondas y grupos 1,2:

6 rondas. Rondas docurnenlaoas y evaluadas; slendo obllgatorias 1/semestre en uc (ProYedos

Zero) y bloque quirúrg co)y el resro a elecclón de centro entre otras áreas de jnterés (por ejemplo

ureencias, .adiología, etc.) 4 rondas en hospltales de apoyo*' l\i1E y Psq (42 en bloque Qx)

lnfomoc¡ón odic¡onoll Reuniones o visitas a unidades con temátlca vinculada a la seguridad del

oaciente, en las que partrcrpe atgun miembro del equipo directivo (Gerentes/Directores/

|J;;,.";;;"t 
";ti,",'"r1 

o,."iponttrttt ttínicos v que se encuentren documentadas en un acta o

slrni ar V eva uadas al fina izar el plazo de lrnplantación de las rnedidas'

1.4. ll\TIPLANTAClÓN DE CLSEMADRID (slstema común de notificación de incidentes de segurrd¿d y

"rior", 
J" r¡edicaclón) lmplantación de clsEMadrid Metor Sí (i¡cidentes 9"11::!::^::l"::

"rp"a,i'.r¿" 
r"g¡^ gtuio y con informe va lidado) lnforrnoción odlcronol: El cent'o habrá realizado

u I.pl."*¿" de cL;EMadrld e impulsado su utilizaclón para la identificación v emlsiÓn de

intorÁes uali¿a¿os ¿e incidentes de seguridad y errores de medicación tras su análisis

CALCULO

curvPLrMlENTO /
PoNDERACIÓN

1,1. IMPLANTACIÓN DE OB]ETIVOS DE SEGUR DAD DEt PACIENTE EN CADA CFNTRO: A CANZAdO

1OO% sl 5 objetivos y priorltarios 20% de cumplimiento por cada obietivo' hasta lleg¿r al 100% si

>=5 objetlvos y entre ellos se encuentran actuaciones para 
'educir 

práctlcas innecesarias (20%)' y

raJiaciánes ¡ontzantes (20%). Si objetivo no cump idoi elaborar propuesta de mejo.a

1.2. DESPTIEGUE DE LOS OBJEÍIVOS ut SEGURIDAD DEL PACIENÍE EN LOS SERVIC OS O UNIDADESi

Alcanzado al 1OO% si >95% de servlcros al menos 2 obietivos de segufidad del paciente (siendo uno

J" 
" 

lot ,"r¡¿n cuatrimestral de análisls de incldentes / sesiones de revlsión de casos o diseñar e

implantar recomendac¡ones o practrcas seguras); 80% si entre 75-947¡ servicios;50% sl entre 50

7¿p/" se|tlcios, Ay. st menor 50% servicios si objetlvo no cumplldorelaborar propuesta de mejora'

1.3. pARTtclPAclÓN AcrlvA DE DlREcflvos EN REUNIoNES o v slrAs A LAS UNIDADES: "RoNDAS

DE SEGURIDAD "r ALcanzado 100% sr rondas documentadas en act¿s o slrni ar y evt]:.11.a-::"""]:

;;"';;¿ "r., " 
de puntuación: 17% de cumplimiento por cada ronda en éreas prior¡zadas en

h^<niiálÉ( srLroos 1.2: 15% de cumpllmi"nto po"ada ronda en gt'po 3;

Contrato Programa 2018
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ia¿uronáa 

"n 
iesio ¿" i,o.p,t. er. ii óüi"ii"ó no ir.priao 

"lioára, fiopuásta oe melora
14. IMpLANTActóN DE C SEMADR D (sistema común de notrficación de tncidentes de seguridad yerrores de rnedicación):

. A c¿nzado 100% sli Al me¡os identif
(s y EM) en n oooro. ,r, o,o,l;;¿'::";il: i'r'r'&:'i"t:,ff:TT]ilT,,:;ff:T::;
/nforme val dado en el 60% de os identificados (de ns min anterioiÁ*,'a 

"r,aOl". 
¿ol

. A canzado 80% s I ldentific¿dos al m¡
en GrL,po 2 y > 200 en 

",,," 
á',."illiái,?"li"l#llhY: IJtl;illi':JfJi["i;i Lllanter ormente establectdo)

.Alcanzado60%si dentiflcadosal menos: > 30 en H Apoyo, ME y psq; >75enG.upo1; > 100 enG'upo 2 y > 1so en Grupo 3 y con informe varidado el 60%* i" or.:¿*in,."¿* (de ¡q mi¡antenormente estab ecido)

. Alcanzado 30% s¡r dent¡fjcados a m-.nos: > 25 en H Apoyo, ME y psq; > 50 en cfupo 1; > 75 enGrupo 2 y > 1oo eñ Grupo 3 y con infor..e uai¿a¿o et'oózJie ú1 ¿"",i,..0", (de no,-ni¡antenormente eslab ec¡do)

*Se valoaarán otros cumpltmientos parct¿ es si % con infoame va ldado <60%

Si objetivo no cump ido: e aborar propuest¿ de mejor¿

{)_
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porcentaje de desarrollo de prácticas seSuras (Proyectos"zero"' higiene de manos' seguridad

paciente quirúrgico, Ateltió" al p@

!"f;1[:ljT,"J::,:""iH".':"i;;il:;ií"^::Ti:l5HHi:x"":"$';;,7'u'0'''''"n'o

ACIARACIONES: Este indicador incluye los siguientes apartaoos:

2.1. PREVENCIÓN DE LAs lNFEcc oNES RELAcIoNADAs coN LA ATENCIÓN sANlraRlA Y DEL

DEsARRoLLo DE MlcRooooo*'sto' t u ttlRRESlsrENTEs EN PACIENTES cRilcos (uc )

. Densidad de lncidencra oe neL'lmonía asociada ¿ ventilación mecánica (NAV) Meto: <=7

NAv tnt'armoc¡ón od¡cionot: De aplic¿ción en las UCI de adultos En periodo ENVIN

(meses de abril, mayo Y junio)

. Bacterlemi¿s TelacLonaoas con catéter venoso central (CVC) Metor <3 bacteriemias

\B^CV) lnfomac¡ón odtctonol: De aplicación en las UCI de adultos En pe'iodo ENVIN

(rneses de abril, mayo Y lun o)

. T¿sa medla de pacientes que adquieren una BMR' Metoi <.5% tnfornoc¡ón od¡cianol: De

apltcación en las uct in. u o.J",i n"rirt"n.ia zero (adultos). En periodo ENVIN (meses de

¿¡ ,¡, r¿yo y l" o)

. Participación en el proyecro lfu Zero si Adherencia a las rnedidás incluldas en el

proyecto ITU Zero De apllcaclón en las UCI de adultos

2,2, DESARROLLO DE ACTUAC]ONE5 PARA MEIORAR LA HIGIENE DE MANOS (N9 dE ACIUACiONES):

Autoeva uaclón a través de l" n"r'am¡"nta de la OMS :" t:"' t :l-l-":-::.:"::1":i:.:::i::
siendo uno de ellos la evatuación cet cumptimi"nto de higi"n" de manos ¿ través de la observaclón

a,i rni¿r¿"yr"ru,a'or' Fuente: Autoevaluación xls e lnforme del centro

2.3. DESARROLLO DE SEGURIDAD EN It PACIENTE QUIRúRGICO (C UgíA SCgUTA LVQ C IQZ):

.lmpIantaciónde||istadooeverificaciónqu¡rúrglca(LVQ)'Metq:>95o/o'hfarmoc¡ón
odiiic¡onol: Através de un corte" o estudlo específjco con una r¡uestra representatlva oe

hlstorias clínicas eñ Intervenciones quirúrSicas programad¿s El listado lncluirá un item

de la profllaxis de entermeoJtrom¡o"m-b¿lic" d" acuerdo con el. programa de cirugía

segura del Sisterna Naclonal de Salud {http://www cjrugiasegura es/i

. Adherencia a la ResoLución 609/2016 en el ámblto de citugia Meto Adhe'enci¿ a las

recomendaciones. tnformoción od¡cionol: ct').:pltr-]iento en quirófano de las

recomendaciones ¿e a neioluci¿n 609/2016 sobre sistemas de identificación qLle

meloren la segurldad en la administración de medicamentos'

. Grado de Adherencla a as medldas del proyecto Infección Qulrúrgica zero (lQZ) Me¡oi

A|menoslas3medidasobIlgatoriasen>80%deunldades/serviciosquirúrg]cos'
tnt'arrnoc¡ón odic¡onoli lmplanta;ión de las medidas del proyecto Infección Quirúrg¡ca

,l"r. ttáa por servicios/unidades Al menos las 3 med¡das obllgatorlas: Medidas

obligator¡as: 1.- AdecuaclÓn Je ta profitatls antibiótica;.2 Plncelado con clorhexidina

alcohóllcaal2%;3EliminacióncorrectadelveLlo'(http://infeccionqulrurgicazeroes)

Salud
Contrato Programa 2018
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cÁLCULo

CUIVIPLIMIENTO /
PoNDERActóN
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2.4 DESARROLLo DE AcruAcoNFS IARA tA ATENCIóN AL pActENTE LON sEpss (Ne deactuac ones). Mefoj Al menos 2 actuaciores: Constitución de un grupo de trabalo/Co.nité/ equ pomutdscipl ¡ar y Revisón/ Ap cación de las recomend¿ctonel inst tucionates de atención ap¿ciente con sepsis. tnfarmoc¡ón od¡c¡anol: El gtúpo /con,)tél equlpo mu t Orscip inar será eencargado de evaruar, promover e impu sar ¿ ap ic¿c ón de las actuac¡ones en el hospita y deberácontar/ ¿ menos, con un represent¿nte del equipo directivo. L¿ Co¡sejería de S¿nid¿d /ServicoMadrileño de S¿lud, el¿bora.án el documento de recor.endaciones irru ,", up,.uoo, po, 
"hospita , de ¿cuerdo con sus c¿racteristicas y posibilidades de actru. ón 

'- -

21. PREVENC0N DE rAS NFEccIoNES REIACIONADAS coN LA ATENCóN sANTAR1A y DErDESARRotLo DE MrcRooRGANrsMos MUrr RRESrsrENrr, ,, ooi ñr, cRilcos (ucrJ:Arcanzado 100% S¡: 1) <=7 NAV/ 1OO0 d.asj 2) <3 bacter erni¿s CVC/]OOOdías; 3J <5% de pácientesq-ue adqu e.en una BM;4) p¿rticip¿ctón tTU Zero. Cumplimientos par.ialel io, caoa uno de el os(25%) S no cumprmentacó¡ ade.uad¿ de ENVIN (regstro.o.ñp"a ia ¿or ¿ lLrnio) seconsderará corao no evalu¿do o ac¿n2ado e objetlvo. Sl obletivo no cumpr oo: e¿borarpropuesta de mejora

22 DESARROTTO DE ACTUACIONES PARA MEJORAR LA H GlENE DE MANOS: ACANZAdOIOO%S
auroev¿L.racon y >= 2 panes de acción, uno de ell05 sobre evaluación hM; Cunrp mientosparc aiesr Autoev¿ u¿ción {30%)j plan de ev¡luación/observación cump im e¡to (40%); otro p a¡de¿cción(30%) S obletvo no cL.r.npl do: elaborar propuesta de mejora

2.3 DESARROTTO DE SEGUR DAD ENJ FL pACiENTE QUiRúRG CO (cirugía seSur¿ rvQe tQZ):. Arcanzado 100% Sir 1) lmplant¿clón LVe >95% 2) Adherencia a l"as recomenoaco¡es R649/2A16; 3) Adherencia á l¿s 3 med das ob gatorias de lez en >8C%;. 80% S se cumpie con dos de os taes reqLtisitos
. 60% Si se cumple con rnás de 80 qó oe r¡p á¡tación de tve y rnás del lA% de las 3 rl,]edtd¿soblgatorias
.40%Si se cumpe co¡ r.ás del 75 % de rmpantación del LVeymásdel 60% de ias 3 med dásob ¡gator as de eZ

'30% si se cump e so o las recomendacio¡es de ra Resoruc ón 609/2016 o con rnas oe 50% de r¿s3 medidas obligatori¿s de tez

2.4 DESARRoLLo DE ACTUACIONES PARA tA ArENCóN At pAcENrE coN srpsts: Ac¿nzado1007. s:1) creacó¡ g.upo/comité/equpa;2) Des¿rroro act!acione, p"rri-,u ou,ur.a,r.aon",en e hospita de ¿cuerdo co¡ l¿s recomendaciones (en coso de na odoptartos hocer int'ormeexpl¡condo los rozones y los pos¡bles prapuesús otternotNos)

. 50% Si se cump e con reacción grupo/comité/equipo

' 50% S se cump e con el Desarrollo actu¿ciones para imp ¿ntaa actu¿ciones en e hospit¿ deacuerdo con as recomendac o¡es (en cosa de no odaptorlos hocer infarme exptrconda los rozanesy Ios posibles prcpuestos olternot¡vos)

Servicio Madrileño de Salud
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Porcentaje de rev¡s¡ón y mejora del Observator¡o de Resultados

Responsable nombrado+ Informe de revislón de acuerdo con el formato establecido por la SG

Este indlcador inc uye los siguientes apartados:

3.1. REVlstÓN OBSERVATORIO DE RESULTADOS: Responsable nombrado + Informe de revisiÓn de

acuerdo con el formato establecido+ tOentificación y propuesta de buena práctica Meto:7OA%

I nfo I m o c ¡ ó n o d ¡ci o na | :

1. Contar con un responsable del proyecto Observatorio de Resultados

2. Revisar en una reunión del equipo dlrectivo los resultados 2017 delobservatorio Además' sien

el apartado de efectiv¡dad v '"guno"J 
J"t paclente los *t'll:d::-9^"1 

^t:li." 
no alcanzan los

obtenidos en su grupo*, se revrsaran conluntamente con los profesionales implicados para

establecer, en su caso, acciones oe mejora {con responsables, actuaciones y cronograma) De

formaespecífica,revisiónind¡cadores¿"¡nr"..¡onconIaparticipacióndeN/'Preventiva'len
¡nAxáaor", no oirttoaas se valorcró de ocuerdo a percent¡165)

3. ldentificación y propuesta de una buena p'áctica que demuestre resultados de melora o de

l"nt"n¡.l"nto ¿" tuenos resultados (de acuerdo a formato ficha de SGcalidad;

Alcanzado 1OO% Si responsable e intorrne de revisión de acuerdo con el formato establecido (E¡i

?iZ'iÁ"i"i" ,ir,"i'i, los posibles ¡.ncumpl¡ñ¡entos v' en este cqso o cumpl¡mentor tos

carrespondientes acciones de mejoro) e identifjcación y propuesta de una buena practlca

cumplimiento5 ParciaLes:

.- 10% Responsable observator¡o

.- 7O% Lnforr¡e de .evisión con acclones de r¡elora

.- 20% Buena Practrca

no cumPlido, e aborar PrgPgggs !9

I

-¡¡.-
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Porcentaje de cumplim¡ento y mejora de la calidad perc¡b¡da {fndice de sat¡sfacción global, Acciones
de mejora encuesta y LÍneas de Comité de Cal¡dad percibida)

(% cump imiento de tSG*0,6)+ (% cump imiento acciones de mejora*o,2)+( % curnplimiento íneas
ccP.0.2t

Este ind¡cador incluye los siguientes apartados:

4.1. GRADO DE sATtsFAcctóN GtoBAL DE Los usuAR os coN LA ATENCtoN REC BtDA. % de
pacientes satlsfechos y muy satisfechos con e conjunto de la atención recibida en ros segmentos
estudiados. >=Media grupo o >=90%. Segmentosi Hospitali2ación, cirugía ambulatofia, consultas
externas y urgenc¡as. Fuente: Encuesta de satisfacción 2019

4.2. IMPIANTACION DE ACcToNES DE MEJORA EN tAS ÁREAS pRroRlzADAs sEGúN ENCUE5TA DE
SATISFACCIÓN 2017 (No de acciones implantadas). Hospitales Grupos 1,2 y 3r 5 (a menos 1 en
cada segmentor); Apoyo y ME: 3; psq: 2* s¿ vo que se justifique su no realtzación en algunos de
eios en caso de satisfacción global >9S%, en cuyo caso se hafá en otro de os segmento de
estudio' "Establecer áreas de mejora de entre aquellas que han obtenido resultados más baios.
con la particpación de Comité de Calidad percibida. Fuente: ficha de acciones de meiora con
descripción de as actividades, cronograrn¿ e indicadores.

4.3. DESARRoLto DE LiNEAS DE AcruActóN DEL coM TÉ DE cALtDAD pERc B DA (ccp) (Ns de
líneas de actuación puestas en marcha). Hospita es Grupos 1,2 y 3:4lineasj Apoyo, Mt y psq: 3;
srendo a rnenos 1 sobre técnicas cualitativas y en hospitales grupo 3 siendo 2 sobre técnic¿s
cualltativas. Una/dos de estas líneas estaré dedicada a conocer la opinión oe pacenres y/o
familiares a través de alguna técnica de tipo cua ¡tativo en el área de urgenci¿s o en su defecto en
aque segmento con menor vatoración en a encuesta de satisfacción. Fuente: Ficha del ccp del
cenlro_

4.1. GRADO DE SATlsFAcc óN GtoBAL DE LoS usuARlos coN LA ATENC óN RECTB DA: A canzado
con la siguiente escala de puntuación: 1OO% Si >90% o medi¿ grupo; 80% Si >85o/o; 6AaA Si > gAo/ol

40% Si > l5%; 2jo/o St > 70%. Si obletivo no cumplido: e aborar propuesta de mejora.

4.2. rMptANrActóN DE AcctoNES DE MEIORA EN LAS ÁREA5 pRtoRtzADAS 5EGúN ENCUESTA DE
SAT SFACC óN 2017. Grupos 7,2, y 3: 2O.A cada acción de mejora, siendo necesar o para atcanzar
100% al menos una por segrnento. Apoyo y media estancia: 33,3% cada acción de mejo.a, siendo
necesar o para alcanzar 100% al menos una en los segmentos que le son de aplicación. Sl obje|vo
^o curplido. e.¿borar o.opJest¿ oe me;o.a.

4.3. DESARROtLo DE LiNEAS DE ACTUAC]óN DEL coM TÉ DE cALtDAD pERctB DA (ccp): En grupo
3:20% cada lÍnea, siendo necesario para llegar al 100% al rnenos 2 técnicas de tipo cualitatjvo,
siendo una en el área de urgencias (o segmento con menor valoractón). Grupos L y 2: 25 a/. cada
lÍnea, siendo necesario para llegar al 100% al rnenos 1 técnica de tipo cua itativo en e área de
urgencras io segmento con r¡eno. valoración). Apoyo, ME y psqr 33,3% cada línea, siendo
necesario para llegar a 100% al menos 1 técnic¿ de t¡po cualitativo en e] setrrenro con menoT

INDICADOR Porcentaie de desarrollo de actuac¡ones de gestión de cal¡dad (Modelo EFeM. Gestión ambienta¡ y

{% cumplimiento de conso idación Modelo EFeM)+ {% cump imiento actu¿ciones gest|on
ambiental) + (% curnplimiento actuaciones

ACLARACIONES: Este indlcador incluye los siguientes apartados:

t1. coNSoLDAc0N DE LA cULTURA DE EXCELENCIA y LA AptcAcóN DEL MoDELo EFeMi
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CALCU LO

CUMPLIMIENIO /
PoNDERActóN

lnforme del proceso de autoevaluacron con el Modelo EFQM siguiendo las pautas de la SG De

Ca ldad Asistencia. Metor Realización de la autoeva uaclón con el Modelo EFQM segun l¿s paulas

deIaSGdecaidadAsistencia'lnfa-1ociónodiclo,o/:Mantenereprocesoperiódicode
autoeva uaclón con el modelo EFQM, desp egando las diferentes fases de proceso ev¿ u¿dor de

forma consecutlva (planificac¡ón, eiecuclón de a eva uación, imp antaclón de planes de acción)

. lmp antaclón/ Actua izaclón del SCA

Para hospitales no certificados en la versión 2015 de SO 1'4ao1': Meto: mplantaclón del

slstema de gestlón arnbiental de acuerdo a los requ sitos de ISO 14001:2015 lnfotmac¡an

odiciorol: Actuaciones desa.roladas para la lrnpl¿ntación de os Sistemas de GestiÓn

Amo e,lL¿r e. '50 l4O0 r:20I:. FL,e^te: tabL¿ dP seg- -ie'1to

para hosoltales cer|flcados: Meto:Desarrollar ¿J menos 2 acciones de mejora del s stema oe

gestión ambienta. lnfarmoc¡ón od¡c¡onol: Desct\'it las acc oñes de melo'a ¿soc ad¿s ¿

iontrol ooe¡ac onal del sistema de gestlón amblenta Fuente ficha de lnforrnación

. Desarro lo de buenas práctlcas amb enta es sostenibles Meto: A menos 3 en las éreas

p.opuestas en hospitales grupos 2 y 3; y en hospltales grupo 1' apoyo' ME y PSQ serán 2

lnfarmoc¡ón od¡cionol: Desútbi. buenas prácticas a|.¡bientales orientad¿s a: 1) a

opt rnizac ó¡ de a gest ón de reslduos (.educción, reuti ización y recic ado)' 2) eflciencla

eneagétlc¿, 3) consurno Sostenib e y responsable de recursoS

5'3 PRoMoC|ÓN DE LA RESPONSAB L DAD soc At soc OSAN TAR A (RSS): Rea|ización de un cic o

de autoevaluación con e Marco de Reconocirn ento de a RSS en o'g¿nlzac ones sanitarias Meto:

Desp iegue de 2 ¿ctuac ones: 1 La re¿ lzaclón de la autoevaluación con el Marco de

Reconoclm ento de a RSS 2. La rea lzac ón de un plan de acclón para el año 2017. lnt'ormoc¡ón

od¡c¡onol: la¡ci\at un proceso oe autoeva uaclón con e Marco de Reconoc r¡iento de la RSS en

org¿nlzaclones sanitarlas, lncorporando un plan de acclón específlco determlnado por a propla

orlanizac ón a parti. de a guna de las áreas/cuestlones identlflcadas corno susceptlbles de mejo.a

contlnua. Todo e Io con independencia del aquellas otras acclones en RSS que eL centro nu0 ese

¿dlc ona rnente

5.1. coNSouDAC|óN DE LA cuLTURA DE EXCEtENCA Y tA APLcAcÓN DEt MoDEto EFQM:

A canzado {100%) si se docurnent¿ la autoevaluación EFQM en e formato preestablecido desde a

sc de catidad As stencra, con noependencia del mode o utll z¿do por el centro p¿r¿ su p.op¡o

u50.

Fuente: F¡cha de segulmiento.

5.2 DEsARRotLo DE AcruAclo N ES PARA LA lM P tANfAc Ó N, ACTUAtlzAclÓ N Y MEIoRA DE Los

sLSTEN/tAS GEST 0N AMBIENTAt (sGA)r

Fuente: Informe en Archlvo Exce para a curnplimentaclón de la autoevalu¿clon

Si objetlvo no curnp ido: elaborar propuesta de mejora.

5.2 DESARROLLO DE AcruAcloNES PARA LA MPIANTACIÓN, AcruALlzAclÓN Y MEJORA DE

StsTEMAs GESTÓN AMBENTAL (sGA): ' Alcanzado 1oo% s:1) mpantacón/ actua ¡zación

slsterna y 2) Des¿rrol o de blenas práct cas

rrp "^t¿cio^/¿ctJar 
. ¿c or 5CA; 35olo o-er"s pricl c¿5

5.3 PROMOC ÓN DE tA RESPONSAB LIDAD SOCIAL SOCIOSANITARIA (RSSS): ' A canzado 100%' sl

cumo e las dos acc ones.' A canzado T0 %, si curnple ¿ menos la acclón número 1

Fuente: Cuestionario de Marco de Reconocimlento de la RSS en organlzaclones sanitari¿s y Ficha

de planes de acclón en formato preestablecido por a SG de Ca idad Asistenclal

Para su cumpl rniento el centro deberá contar con un Respons¿b e de RSS

Cumpirnlentos Parciales:

LOS

65%

¡i.l
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Porcentaje de desa.rollo de actuac¡onel
servicios y ¡íneas de actuac¡ón comrté rj^Ht,I;'"::1,:litención 

al dolor (l\y'edición del dolor en

(% cumplimiento medic¡ón del dolor en servicios específicos)+ (% cumpiimiento desarrolio líneasactuación Comités Atención al Dolorl/2

Este indicador incluye los siguientes apartados:

6.1. MEDtCtóN DEt DOLOR EN SERVIC|OS ESPEC F|COS. Na de pacientes de los servrcros de ucl,pediatria, cirugÍa General y Tfaumatología que tienen recogida en l¿ Hc la med ción con una escarade valoración del dolor/Ns de pacientes de estos servtios cititcas. Meto: 8A%. lnfarnoc¡ónod¡c¡anol: A través de un ,'estudio

representativa de histo.ias .,'",.", 
"" 

,'Jr'lu.l!tii": ¿:"r'""J: """'$:l:""J::r':i.I;;:i:incluirá el dato global de los cuatro s-.rv¡cios y el individual de cada uno de ellos (o de los que seande aplicación en el centro).En e supuesto de no tener estos servicios se pr"r"n,ar" 
", 

dato globaldel hospital. El "estudio transversa o de corte,,se efectuará en el último t;imestre del año
6.2. DESARROtlo DE tÍNEAs DE ¡crUnctóru coMlTÉ DE ATENCTóN AL DOLOR: Ne de líneas deactuaclon pLrest¿s en marcha. Meto: 5 líneas (hospitales Grupos 1,2 y 3):3l¡neas (hospitalesApoyo, ME y psq). lnfornoción od¡c¡anol: E^tre as líneas de actuación a¡ menos debendesarroliarse ras tres siguientes ríneas pr oítar¡asj 1. Atención al doror en pobación vurnerabe,2. ncorporar al responsable de Cent.os y/o al referente clínico de l¿ D. A. ;e primaria a Comitédesarrollando ¿l menos acciones conjuntas seanestrales (por ejemplo participar en et coanité, hacervrsrtas a la unidad de dolor, definir criterios conjuntos, etc.) 3. Desarrolar actuaciones, con losrepresent¿ntes de primaria, para promover y coordinar la derivación adecuada de pacientes y lacumprrment¿cjón normalizada y el reg¡stro, de inforrnes y tratamientos.

Fuente: ficha comité.

Siobjetlvo no cuf.plido: elabor¿r

6.1MEDtC oN DEL DotOR EN SERvtctoS ESpECiFicOS: 100% Si a canzado en et 80% del g obal delos servicios. 80% 5i alcanzado en el 70% del global de los servicios. 60% si alcanz¿do en el 60% delglobal de los serv¡c¡os. 50% Si alcanz¿do en el 50% del global de los servicios o sj de formaindividual a guno de los servicios ha super¿do e Bo%.
Si objetivo no cumplido, elaborar propuesta de rnejora.

6.2. DESARRoLto DE LÍNEAs DE ACTUAC|óN coMlTÉ DE ATENctóN AL DotoR: En grupos 1, 2 y 3:20% cada línea, siendo necesario para Ilegar al 1OO% las prioritar¡as. Apoyo, ME y psq: 33,3%cadairnea, siendo necesario para llegar a 1OO%las Orioritarias

Servicio Madrileño de Salud
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aAta.l lo
allM?Ll\'41:NTli /
PL.)NDERAC IJN

(% cunrp imlento de activldad 1 + % cumpLlrniento de actlvldad 2 + % cumpl¡mlento de activldad 3

+ % cumpllmiento de actlvidad 4)

>95%

Esteindicador]nc]uye4actu¿c|oneSqUereflejanelcompror¡isodelequlpod¡rect]voenelimpuso
¿a L fr.ani.a.ion ¿a la aslstencia sanitarla y fomento de una organ¡z¿ción salud¿ble:

1) Establecimiento de mecanrsr¡os par¿ escucharla voz de os ciudadanos y de los proiesion¿ es y

eaboaaclón de lnforr¡e anual de resultados de análisls sobre las expectatlvas y necesidades de

cludadanos V profesion¿les recabadas, en relación a la hLlr¡an zación de la asistencla sanitaria

2) Eabo.aclón de informe de resultados ¡e l¿ Atltoevaluaclón de Crlterlos de Exceencl¿ en

Hurnanización, establecdo po' a vlceconseje'ía de Hurnanjzaclón de la Aslstencia Sanitarla' que

,1c,-ya ¿ o ar f c¿cro^ dc dcc ones de'ne.o'a

3) Desarrol o de actlvidades de sensibi izac ón y formaclón en competenclas humanisticas de los

orofesiona es: prevenciÓn del oesg¿ste profeslonal y manejo del estrés' h¿bllidades de

:"rnr"o".'U" u *",, Un de confllcto, habi ldades para el autocu¡dado y habi ldades de apoyo entre

isLla es (Peer SuPPortJ

Activldad 4)r 20% Se conslderará cllrnplida s el centro 
'ea 

iza al menos 1 acción/año ldeñtlflc¿da

en su P an de Acclón elabo'ado en 2017 en los hospitales de baja complejidad' monogréficos y de l

arga y medta estancla y a menos 2 acc¡ones/año en hospita es de med a y alta cornplejidad' 
,

S¡obietNo n-a-cumpl¡da ,9!9@!oJ-p!9A9:9.!-"J!?J9'o -- ^-- *-)

Actlvidad 1)

escuchar a

resu tados.

4) Puesta en r.archa de p an de acción eLaborado por el centro en 2017' para fornenta' uñ cent'o

saludable Para los Profesjon¿ es

Fuentesr nforme5 específlcos y r¡en¡orla de actlvid¿des de formaciÓn de centro

Alcanzado el 1OO% si se han reallzado as cuatro activldades propuest¿s' slendo la ponde'aciÓn de

cada una de e las a slguiente:

2O%. Se considerará cumplid¿ si 5e ac'edlta la puesta en m¿rch¿ de rneca'lsmos para

*-, 
-¡"- 

a'r¿a¿un o, y de profeslonales y se acred ta a re¿ lzaclón de inforr¡e de

Actlvdad 2): 20%.5e consLderar¿ cunrpida si e centro dispone deL informe de resultados que

'|^c Lyd r¿ p,¿''r c¿c o1 oe ¿cc o'es dp tejot¿

Activ dad 3): 4O%. Se considera'á cump ida sl el centro rea lza al menos 1 curso/año de cada uno

i"' li ¿.ü,,0, cttados en los hospttales de baja cornpleiidad, n onográflcos v de larga y medra

estancia; a menos 2 cursos/año en hospitales ie media complejidad y aL menos 3 cursos/¿ño en

hospltales de alta comP ejjd¿d
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oBrEr vo 2. METoRAR LA rNFoRMac ó¡r v rr ¡covpÁñ¡vrÉrio
\ l t-,"uati

ll-lFll af,rr!

Indicador sintético de l¿ mejora de la información y del acompañamiento

(%cump rniento de actlvidad 1 + % crrrnpl .niento de ¿ctividad 2 + % cump im enro oe act vrdad 3J

>95./"

Este indicador ncuye 3 actuacio¡es que ncrden en /a mejora de la nforr¡ación cinrcaproporc onad¿ y en el acompañanriento de ios pac entes:

1) Elabor¿c ón de un protocolo de info...ació¡ clin ca a pac entes hosp talizados y
acorapañ¿ntes, estabreciendo horarios ¿daptados ¿ l¿ activ d¿d c/in¡ca y ¿ ¿s ¡ecesidades depac entes y fam liares, asi corno adecuación de espacios p¿ra proporc o¡¿r l¿ inforr¡ac ón(pr vacidad y confort)

2) Elaborac ón de procediraientos par¿ fac lit¿r e acompañam eñto de os pacientes por p¿rte
oe sus a egados en as sigu eñtes éreas asiste¡cialesl

Hospltalización

Urge¡cias

Unldad de Cuidados paliativos

U¡ d¿d de CLtidados lntensivos

B oque Qu rúrgico (acompañ¿m ento en a¡tequirófano).

3) Cre¿c ón de lá figura de,,cooadinador de nfoam¿c ón,, en casos de atenctón mult¡d sc p rnar en
unidades de hosp tal zac ón

Fue¡tes: nformes específicos y mer¡oriá del centro.

Alca¡zado el 100% si se han reaiizacJo las dos actjvidades propuestas, s endo ra ponderac ón de
c¿da u¡¿ de ellas a s guiente:

Activd¿d 1): 40%. Se consdera.á cumplida si se ha e¿borado el protocoo y se dispone de
espacros adecuados en > 60% de as unld¿des descrit¿s.

Actividad 2)r 50%. Cada área as stenci¿l contabi izará un 1O% Se consrderaré cur¡plida en e c¿so
de hosp ta ización si existe este paoced m ento en > BOZo de las unid¿des. De gudr rn¿nea¿, en casode exlstir más de una Lr¡ dad de b oque quirúagico, urge¡cias, cuid¿dos p¿ ¡at vos, o cuidados
intens¡vos, se cons der¿rá cump ida si el procedimiento está establec do en > 50% de ¿s unid¿des
existentes.

¿.

b.

c.

0.

e

r\_

:=.

..r , i L ta
-tltr'ir rlj t\\l:l
ii-- \ rFrl¡: a\

Actvdad 3): 10%. Se considerará curnp da si se ha creado la figura de ..coordi¡ado. 
deinforr¡ación" en > 60% de las un d¿des de hospit¿ z¿ción.

S¡ abjettva na cumpl¡do: elobaror prcpuestu oe melatu.

OBIEIVO3, IMPLANTAROTRASACTVIDADESDEIUVN¡,IIZ¡¿IÓ¡I Or L¡ AS Sri¡IC E S¡N rNNI¡

Indicador sintético de implantación de otras actividades de humanización de ia as¡stencia sanita.ia
(%cump|.¡ientode¿ctividadl+%cumpiinrientodeactvjdad2+%curl,1plirnientodeactrvid¿d3+%
cu.np n'Iento de activ dad 4)

>95ya

fste ''oc¿oo'iic.Lvo ¿ ¿atvo¿de\ ao^ o-erdro¿s er el Pan de Humanizacó¡ de a Asstencid
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1) Elaboración de protoco os p¿ra detecclón y atenclón de casos de agresióñ sexua y sumsión

qu r¡Lca.

2) Elaboración de protocolo para facllitar la implicaclón de los famll¡ares en el proceso de ¿lenclon de

salud menta de sus ¿llegados afectados con trasto'nos mentales graves' ofreciéndoles lnfo'ñ1ación'

asesoramiento y apoyo necesar os, tenlendo en cuent¿ la neces¡d¿d de las fam lias' y al objeto de

prevenia y al v¡ar sltuaclones de sobrecarga'

3) rnolementaclón de incatvas que r¡lnlmcen los desplazamlentos del pacente oncoógico para

sestlonar las dlferentes citas san tarlas'

4) ReaLlzaclón de sesiones formativas/lnfo'mativas sobre indlcaclones V normatlva relac¡on¿das con e

uso de sujeclones, segun el proceo rnLento estab ec do por la vlceconsejerí¿ de Human zac ón de a

Asistencia Sanitari¿

Fuentes: lnformes específ¡cos y memoria del centro'

Acanzadoeloo%SiSehanrealzadolascuatroactlvidadespropuestas,slendolaponderacióndecada
una de ellas la slgu enter

Actividad 1): 25%. Se considerará curnpllda sl se ha elaborado el protocolo descrito

Activ dad 2): 25%.5e conslderara cllmpr da sl se ha elaborado el p'otocoJo descrito

Actividad 3): 25%. se cons oerara cunrpLlda si se ha imp antado al rnenos 1 inici¿tlva nueva en Telac on

con e eje.clclo 2017, en hosprt¿ es de b¿ja co'nplejid¿d' monográficos y de arga y medla estanci¿ y 2

"n 
nátpitu 

", 
o"."aia y ¿lta complej¡d¿d Algunos eiempJos de lñlciatlvas pueden ser: estableclm ento

;;.*;;t p,lp¡u, pu,. a reallzaclón de pruebas de hospital de día' ctaciones no pTesencaes'

citaclones central ¿adas, figura del gestor de casos' etc

Actlvidad 4): 25%. Se consider¿rá cump ida sl el centro reaLlza a menos 2 seslones/año en hosplt¿ es

de b¿ja complejidad, r¡onográtlcos y de arga y media estancia y aL menos 3 sesiones/año en hosp tales

de .ned a y alta comP ejld¿d

.s¡,o!!et¡y,9 .1.9 9! fP!!9, 9!9.:b-9!9 lP l9p,y9:!! d 

" 
.U 9)9!o: - - --
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ANEXo 3: FICHAS DESCRIPTIVAS DE lNDlcADonEs stwtÉtlcos ÁREA DE lruroR¡¡ncróru y ATENctoN
AL PACIENTE

oBrET vo 1. MEtoRAR LA ATENCIóN AL pAcIENTE A TRAVÉ5 DE LAS RECTAMACTONES

\f i.AJOF Porcentaje de actuaciones para mejorar la atención al paciente a través de ras rec¡amac¡ones

{objetivos de tiempo de respuesta, acciones de mejora e informacióñ a la unidad Funcionai de Gestiónde Riesgos- UFGR)

(% curnplim¡ento de contest¿ción en plazo a as reclamacioñes + % cumpljm eñto de acciones dernejora 0env¿das de as reciarnaciones+% cump rniento de taas ado de inforrnac ón sobre
recramac ones a a UFGR)/3

taaa/o

Este ñd¡cador ¡c uye 3 actuaciones para fac litar la rnejora de ia organización ¿ traves de ¿sreci¿maciones de ios pacientes:

1) Contest¿ción de las reclamaciones recibidas en rnenos de 20 días, cons derando e tier.po de
contestación el comprendido entre la fecha de entr¿da en s Ap y a fecha de c eare se considera fechaoecerrerade registro de sa ida de notrfrc¿crón ar cirdadaao. Er denorninadorso¡ ¿srecaTnaciones
recib d¿5.

2) Desarrol odea menos 4 acciones de raejora der vadas de las rec amaciones, s endo criterios deprio'¡zación para ia 5e/ección de ¡s rnismas: la mag¡¡tud der probrema, a sever oad der proil em¿, sure ac ó¡ con a seguridad de os pacientes, ra eficacia de la so ución y a f¿ct bi dad de r¿ so,ción

3) Remis ón de información sobre reclamaciones a la Unidad Funcional de Gestron de Riesgos co¡ e fin0e melor¿r la identif cación de áre¿s de r.rejor¿ de a segr.rridad de los pac entes 5e env ¿rá la
inforaaac ón que se extrae de r¡¿nera automática en Cestrack cuando se solicita: 1. a cuant f caclón dereclarn¿ciones por motivo en un periodo de tiempo, y 2. a re ac ón de reclamac ones poa mot vo ysubmotrvo en ese per odo de tienrpo. El primer envío incluirá los informes de periodo de Diciembrede2017 a Mayo de 2018 ( ¡forme 1)y e segundoenvio, los rnformes de lunio a Nov er.b.e de 2018(lnforme2) Así rnis'no,sefacirit¿rá¿ra,FGRr¿informaciónqueprecsensobre 

asrec¿maciones
se ecc onadas par¿ e análisis de ia gestión de .lesgos

E objet vo estará alc¿nzado con a siguiente escal¿ de valoración:

1.1 Contestación eñ pl¿zo a ¿s reclantdc ones:

. 100%, si a canz¿do en, al raenos, el 75% de ias rec amacio¡es rec bid¿s

. lAy" sj alca.z¿da e.tre e f5%y tO% de las rec ¿ maciones recibidas

. 30% si alcanzado entre el 70% y 65% de las .ec ¿maciones rec bidas
1.2 Acciones de raejora deriv¿das de las rec amactones.

. 1AO%, s ¿l menos 4 accioñes de rnejora.

. 70% si 3 acciones de ¡nejo.a

. 30% s dos acciones de rrejora

1.3 Remisión de infoarnación sobre rec ar¡¿ciones a la UFGR.. 104%, si rernis ón dos inforrnes semestrales a año. 40% si remisión de 1 i¡forrne al año

La d stribución de l¿ ponderación de obletivo 1 de rnel.ora de a atencióf a pacienre ¿ lraves de tásrec am¿c¡ones seaá del 25% para el objetivo de p azo de contestacióñ, SAoA pa¿ as ¿cc ones de melor¿y de)25% pa.ala remisión de r.rformación a la UFGR. Si abjet¡vos na curnplidos: eDDatur propuesto deanejaro.

:at¡Ni!t4
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, oBIET vo 2. MEIORAR LA INFoRMAc ÓN ESCR TA DIRIGIDA A Los PACIENTES

FCfi\,.1L_A:

Porcentaie de actuaciones para mejorar la información escrita dirigida a pacrentes'

(%v¿Loración de docur¡entos informatlvos d rigidos a pacientes+ % actlvjd.ad de á cor¡is¡Ón tecnLc¿ 0e

coordin¿ción de I¿ información {CfCl)+; ¡dentl-lflcaclón de documentos informatlvos vaJorados por l¿

cTC +% de entrega de guías de información al alta/4)

lAO%

Este indicado. incluye 4 actuacjones par¿ faci itar a meiora de a lnformaclón esc'lta d r gida a los

paclentes.

1) Remls ón de L¿ relaciÓn de docurnentos dirig dos a los paclentes que han sldo va orados v aprobados

olr L ara, *, . cada documento valorado ¡ni ulrá a slguiente inforr¡ación: 1' Nombre' 2 objetivos

i";".pto, t"jora|. " conoclm ento de recursos ) 3 Form¿to {póster' dípt co ) 4' Fecha de v sto

bueno de a CTC

ñ1Elr1

ai,LAnAa aN rS:

2) Forrnu ¿rlO con l¿ informac¡ón sobre os profeslonales que forman parte de a cTC localy de

número de aeun ones desaaaolladas dLlrante e año' confo'r¡e a forrnato preestab ecldo por la SG de

nforn¡ación v atención aL paclente

3) ldentificac ón de los documentos aprob¿dos por l¿ CTcl dlrigldosapacientesatr¿vésdelaincuson

en los mlsmos del epígtafe "Dacumenta oprobodo por lo com¡s¡ón 
.técn¡co 

de 
,coard¡noc¡ón 

de 1o

ir¡o"rll'ori¿,, i"i ,"tpiot -con fecho " De esta manera se p'eteñde mejo'¿r la flabi idad pe'cibida por

oac entes v profes¡onales del materla Informat vo' y contribulr al proceso de norr¡a izaclón

documental del centro

4) Entrega guías de guí¿s de información al alta a los pacientes hospltalizados E reg stro se rea zará

por cad¿ unldad o serviclo asiStenclal con hospitalizac ón y se reglstraré si se incluVen en acarpeta'al

'.1üio, t¡crl"nt", docu.rlentos: Informe de Alt¿ Médica' lnforr¡e de Enfermería (cuando la

, truaián ro r.!qri"t.1, lñforme de Trabaio Social {cu¿ndo la situaclón lo requler¿)' Recet¿s 0e

med cación de nueva prescrlpc on, Hol¿ de medicación y Cltas para consultas o 
'evisión 

indicadas La

6erencia del hosp¡ta tendrá un Reg slro Específico de la entrega de la Guía de Información a Alta'

t, oo 
"¡ru9 

crra'a d'Ca-l1aoo Co' ¿ s'g- e^tp es(¿ a O" v¿ o 
"C 

ón:

2.3 Porcent¿ie de docLlr¡entos que pueden ser identlflcados como aprob¿dos por a CfC a traves de

l¿ incorporac¡ón al I nal de docurnento de un epígr¿fe en el que 5 e \rdiqÚe " Documento oproboda

porio czn¡s¡¿n t¿cn¡co de caord¡noc¡ón de lo ¡nt'ormoc¡ón del Hasp¡tol .. can fechq .. " . car este

oblet uo s" pret"nd" .ejoraf la fiabllidad perclbida por p¿c¡entes y p'ofeslona es de mater a

informativo, y contribulr al procesode norr¡alización documentaJ de centro

. 1OO%, si al rnenos el 50% de los documentos aprobados se ldeñtifican como aprobados por a

comlsión de hosp tal con fech¿ de aprobac on

. 40%sl entree 30%y 5a%de os docur¡entos aprobados se identlflcan corno aprobados por

a cornis¡ón del hospltal con fecha de aprobaclÓn

I

\D 
'ADOR

:A!au tc
:L.l M F- i\/'l tNT!.i
?o¡l-r!¡rAC al\ 2.1 Relación de docurnentos aprobados coñ nornbre' objetivos' fo'mato y fecha:

. 1Oo%, rel¿ción de docun'rentos aprobados con lnfo'rnaclón cor'pleta

. la%5i Te ac Ón de oocumentos aprobados con nformaclón p¿rcial

. 30% si re ¿clón de documentos aprobados sin lnfor'nación complementar a

2.2. nforrn¿ción sobre rnlembros y actividad de l¿ cfcl
. 1OO%, si formLrlario curnplimentado

40% si forrnulario parclalmente cump lmenta0o'

Servicio Madrileño de Salud1l
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2 4 Entrega guí¿s de guías de información ar artaa ros p¿cientes hospit¿l2ados. E reg stro se re¿l zará
por c¿da unid¿d o servicio asistencia con hospita izacióñ y se registr¿aá si se incluyen en la carpeta, ¿
menos, os siguientes documentos; Informe de Alta Médica, nforrne de Enfermería (cuando la
s tuación lo requiera), nforme de Trabajo Social (cuando a situació¡ lo requiera), Recetas de
medicación de nueva prescripción, Hoja de medicación y Citas par¿ consu tas o revisión indicadas. La
Gerenc a del hospita tendrá un Registro Específ co de a entrega de a Guía de Inforrn¿c ón ar Arta.

. 100% si se ent.ega la inforrnación completa a/ alta al rnenos al 85% de os pac e¡tes
hosp talizados.

. 40% sise entrega información completa a ataentree 70% y 85% de los pacientes
hospltalizados.

:e.

Contrato Programa 2018
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E¡.]FVULA:

N,¡EIA:

q- ¡ l^L a N.S

cALai -o
c!t\4F,L M Er¡lc,/
PON )iRACLC N

(Disponer de un canal adicional a través de internet utilizando un formula'io electrón co seguro para a

solicitud de camblo y/o anulación de as citas o dlsponer de un teléfono de informac ón y gestión de

cit¿s + Habl itar a vlsibilldad de as citas a t.avés de "Ml Carpeta de Sa ud")

lAA'/.

Este iñdicador inciuye 2 actu¿clones para 
"eiorar 

el accesodel ciudadanoa agestlónyal¿

informaclón de sus cltas sanltaT ¿s.

,'1

)'')

Poro melaror el occeso o lo gesttón de los c¡tos

3'1'Disponerdeuncana¿dicionaatravésdeinternetL]tll]zandounforr¡ularioelectrón coseguro

par¿ la so lcltud de ca|^nb¡o y/o anuLac¡ón de ás citas' Dicho c¿na :

- deberá ser acceslble desde la páglna web del hospltal

el hospita gestionará el camblo y/o anulación de a clta en un p azo no super or a lres o as

h á blles.

o

disponer de un te éfono de informac ón y gestión de cltas, que pueda lniclar e proceso de

informaclón, carnb o y anu ación de cita Dicho te étono

- deberá lnforrnarse en ¿ portada de la páglna web de hospita

deberá ¿tender, al r¡enos, desde as 8 hor¿s hasta las 22 hor¿s

- deberá cur¡pl r unos cr terlos de ca ldad:

Espera menor de 30 segundos en una de tres lamadas sepa'adas 15 mlnutos Será

considerada acceslbiLid¿d adecllad¿ o inadecuada

Eiemplo: Caidadadecuad¿ L arn¿da y transcurren más de 30 segundos s n

atendeT; segunoa I ar¡ada, ¿ los 15 mlnutos, y tr¿nscu"en niás de 30 segundos s ñ

atender; tercera lar¡ada y es ¿tend da a los 25 segundos

Ca ldad lnadecuada: Tres lamadas separadas 15 minutos que no son ateñdldas -
ninguna de e las en menos de 30 segundos

Se evaluará trimestralmente se consider¿rá currplido si es adecuada en tres de los

cuarro rr n'resrres, o el 75% de las ev¿ uaciones, en caso de que no se I egara a

eva uar todo el año natura

Parq mejaror lo ¡nfortnqc¡ón ol c¡udodono sohre sus c¡tos son¡tor¡os o trovés de "M¡ Corpeto de Solud"

3'2 Hab Iitar a Visib |]dad de as citas a través de,.M] c¿rpeta de SaIud,, Para e Io el hospita debe

aseguaarse de que 5us agendas e5tán normalizadas par¿ que Sean utlllzada5 por los Slstemas de

lnf ormaclÓn exlstentes.

E objetivo estará alcanzado con a sigulente escala de valoración:

3.1D sponerdeuncanaadic¡on¿atravésde]nternetutizandoUnformu|¿rioeLectrón]coseguro
p¿ra Ia so lcltud de cambio y/o anu acióñ de las cltas o d spone' de un teléfono de información v

gestión de c tas

1OO%, sl exlste el cana adlcional ¿ través de internet o el teléfono de informac ón y gestiÓn de c tas

con las características adecuadas

3.2 Habllltar avlslbi id¿d de l¿s citas ¿ través de "Mi CarpetadeSalud"

1OO%, sl son v sib es as citas ¿ través de "Mi Carpeta de Sa ud"

OBJET|Vo3'-MEIORARELAccESoDELc]UDADANOAtAGESTIÓNYLAINFORMAC|ÓNDESUScTASSANIÍARAS

\-J CADCR
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ANEXO I . SUBDIRECCION GRAL DE CONTINUIDAD

ASISTENCIAL

'l .- lndicadores de continuidad en las transiciones asistenciales:

PorcentajedeinfbrmesclínicosdealtadehospitalizacióndisponiblesenHORUSFórmura i.Hilt'"ff';[ttT 3iii:"rf.,l;.'JJ'#"ñ'.'uoJ,,u, ",
attá ¡ N" de altas de hospitalización X 100

Aclaraciones El indicador se evaluará mensualmente

Tendencia / Ascendente hasta 100%'

estándar
Fuente DGSIS

Porcentaje de intbrmes clínicos de alta de urgencias disponibles en HORUS . .

Fórmula No de informes ciínicos de alta de urgencias disponibles

en HORUS en las primeras 24 horas tras el alta / N' de

Porcentaje de informes de cuidados enfermeros al alta de hospitalización

Aclaraciones
Tendencia /

estándar
Fuente

disponibles en HORUS
Fórmula

Aclaraciones
Tendencia /
estándar
Fuente

Aclaraciones
Tendencia /

altas de urgencias X 100

El indicador se evaluará mensualmente

Ascendente hasta 100%.

DGSIS

N' de informes de cuidados enfermeros al alta de

hospitalización de pacientes con NIA disponibles en

HORUS en las primeras 24 horas tras el alta / No de

altas de hospitaiización de pacientes con NIA X 100

El indicador se evaluará mensualmente

Ascendente hasta 100 %0.

DGSIS

Primaria X 100

El indicador se evaluará mensualmente

Ascendente hasta 100 %.

Porcentaje de derivaciones SM valoradas en 10 días

eO.."f" No interconsultas clasillcadas como SM en Atención

Primaria valoradas por el especialista hospitalario en

los primeros 10 días desde su emisión / N' de

inteiconsultas clasificadas como VPE en Atención

Contrato Programa 2018
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estándar
Fuente DGSIS

Porcentaje de derivaciones SM citadas en l5 días
Fórmula No interconsultas clasificadas como SM en Atención

Primaria y valoradas como SM por especialista
hospitalario con fecha de cita asignada en los primeros
15 días desde su emisión / N' de interconsultas
clasificadas como SM en Atención Primaria y valoradas
como SM en hospital X 100

Aclaraciones El indicador se evaluará mensualmente
Tendencia / Ascendente hasta 100 %.
estándar
Fuente DGSIS

Porcentaje de derivaciones VPE valo¡adas en l0 días
Fórmula No interconsultas clasiflcadas como VpE en Atención

Primaria valoradas por el especialista hospitalario en
los primeros l0 días desde su emisión / N. de
interconsultas clasificadas como VPE en Atención
Primaria X 100

Aclaraciones El indicador se evaluará mensualmente
Tendencia / Ascendente hasta 100 %.
estándar
Fuente DGSIS

2.- lndicadores de implantación de procesos asistenciales integrados
para la atención a pacientes crón¡cos

Identificación de especialista hospitalario de referencia para pacientes crónicos
complejos
Fórmula N" de pacientes con NIA asignado en Atención

Primaria y especialista hospitalario de referencia
identificado en atención hospitalaria / N. de pacientes
con NIA asignado en Atención Primaria X 100

Aclaraciones Se recogerá la información mediante un registro
específico que relacione CIPA de paciente con NIA y
especialista de referencia hospitalario asignado

Tendencia / Ascendente hasta 100%.
estándar

. 
Fuente DCA de cada hospital

:.- Identificación de especialistas consultores de los centros de salud para el.\_
- _.? desarrollo de procesos asistenciales integrados: PAI EPOC

-1 Fórmula No de centros de salud del ¡irea de influencia del
' ,.,j Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud
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Aclaraciones

Tendencia /
estándar
F uente

ANExO l: OFICINA REGIONAL DE COORDINACION DE

hospital con neumólogo de ref'erencia identificado / N'
de centros de salud del área de influencia del hospital X
100

Cada centro de salud debe contar con un neumólogo

consultor identiflcado que actúa como referente para el

desarrollo de la continuidad asistencial en el PAI EPOC

Ascendente hasta 100%.

DCA de cada hospital

-
)l

TRASPLANTES

INDICADORES PARA EL CONTRATO-PROGRAMA DE LA OFICINA
REGIONAL DB COORDINACION DE TRASPLANTES

I. TASADEDONANTES

Número de donantes validos en muerte encefálica y asistolia / ( población

de referencia de cada hospital dividido entre 100.000 )

Cada hospital acreditado para la donación t¡ene un objet¡vo individualizado

oara 2018 teniendo en cuenta su potencialidad para la donación (ne de

camas, servicio de neurocirugía, unidad de ictus, pacientes v¡stos en

urgencias, actividad real de años previos, etc).

Manten¡miento y/ o tendencia al aumento de las donac¡ones en hospitales

con alta actividad, aumento claro de la donación en hospitales con media o

baja actividad.

Sistemas de información disponibles

Gontrato Programa 2018
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ANEXO I.- OFICINA REGIONAL DE COORDINACION
ONCOLOGICA

1' Indicador "Registro en RTMAD de niños y adorescentes menores de 18 años,,

Descripción del indicador: Los niños y adorescentes menores de r.g años con un tumor que
reúna los criter¡os de inclusión tal y como se recoge en er ,.Manuar de procedimientos de
RTMAD", deben estar correctamente registrados en RTMAD.

Formula del indicador (expresado como porcentaje):

- Numerador: Número de casos nuevos de niños y adolescentes menores de 18 años
registrados en RTMAD en 2018

- Denominador: Número de casos nuevos de
años atendidos en el hospital (ingresados
oncológica en el mismo año 201g

'a)._

¡.

51

É

Estándar del indicador: ¿95%

Fuente de datos para la evaruación del indicador: Datos de RTMAD a fecha 15 de febrero del
2019, CMBD, CISYT y bases de datos propias de los servicios y un¡dades.

2. Indicador .,Cumplimentación 
de las variables obl¡tatorias de RTMAD,,

Descripción del indicador: Las variabres "Extensión tumorar (LRD),,, ,,Laterar¡dad,, y ,.Tipo depr¡mer tratamiento" deben estar cumprimentadas con un porcentaJe menor der 5% de
valores desconocidos en todas ellas.

Formula del indicador (expresado como porcentaje) para cada una de ras variabres oe
RTMAD eva lu adas:

- Numerador: Número de registros cumprimentados con ra categoría de desconocido
en 2018

- Denominador Número totar de reg¡stros cumprimentados en ese mismo año

Estándar del indicador para cada una de ras variabres de RTMAD evaruadas: < 5%

Fuente de datos para la evaluación del indicador: Datos de RTMAD a fecha r.5 de febrero de
2019

Contrato Programa 2018
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con
del

LresGI rrrurur I us' || '!¡'eqYv' -;;;;;i-ó;"t'o 
o" d"l'o Mental correspond¡ente' o consulta

deben tener una cltaclon Pre'
específica para pacientes con r¡esgo sulcloa'

Fórmula del indicador (Porcentaje):

Numerador: Pacientes con poteiÉat riesgo suicida con cita en Centro de Salud Mental en un

olazo máximo de 1 semana tras el alta hosp¡talaria

il;;iil;;' iotal pacientes que han realizado tentaliva de suicidio

Fuente de datos: Registro nádÚic ¿"1 centro a través del servicio de Ps¡qu¡atría, Area de

ilstion cl¡ruca o centro de Salud Mental

i."l"ni]"Jorlln""""iu¡l¡¿"Cap¡n"ra ""n"urt".e!t 9:l:tto 
dt s"!uoj4"nt?t" . ^ .

Descripción det indrcador: uofiñiñGil;iivaaos desde-AGncón Primaria al centro de

S;l"df*t"l d"b"" .* 
"'tados 

para primera consulta en menos de 45 días

Fórmula del indicador (Porcentaie):

ffiÍ.ffiÉffii'-;'*.i"i¡ii"¡0" desde Atención Primaria a centro de salud Mental

valorados en primera consulta en menos de 45 días'

Denominador: Total pacientes J"riuroá. desde Atención Primaria a centro_de salud Mental

;;;;i;;;;;i";' 
.ñ"bi't'o 

de. demora.en co¡'i]t-1'.!-"-! .G."l3,jM1ll,l"ly;

dui-ládólion et centro de-satu¿ Menfal'l

Descripción del indicador: En

oarantizarse la adherencia al

Fórmula del indicador (Pqrcentaie):

Numerador: Pacientes 
"orno.TüT"storno 

Mental Grave en,P::S::ry-*^9:-,"1',11-110 o"

Cuidados que han ten¡oo conucü al menos 1 vez al mes con el Centro de Salud Mental

Denominador: Total de p"","niá. *n irastorno Mental Grave en Programa de continuidad

Registro del Programa de Cont¡nu¡dad de Cuidados de la Gerenc¡a del

¿"i-Ée*ic¡o de PiiquiatrÍa, Área de Gestión Clínica o Centro de Salud

los pacientes
tratam¡ento a

adultos
través

Trastorno Mental Grave debe
Programa de Continu¡dad de

de Cuidados
Fuente de datos:
centro, a través
Mental.

ttltentat (c¡tac¡ón nRSU tC)"

Cuidados.

Centro de Salud
en HORUS.

fllud Mental a Atención qri-aria"
Des"r:"ó" ¡-el i''dic"do.l-o-fál'ent"s- "on 3n"1"-9-"1,y]o^^o-"11":]?::f::":: ,?':i"T^il

t¡"nt"l-l *. oárl"Jóf a Rtencion Pr¡maria con un informe clínico disponible

Fórmula del indicador (Porcent?¡e):

ffidy/odepreSiónquesedandea|taene|CentrodeSa|ud
I\¡ánt"t 

"on 
un informe clín¡co disponible en HORUS'

Denominador: Total pacientes cán ansiedad y/o depresión dados de alta en el Centro de

Salud Mental
iri"t"' i"'a"t"r: Registro de la Gerencia del centro a través del servicio de Psiquiatría,

nr-"a oe cesti¿n cliniéa o Centro de Salud Mental

Contrato Programa 2018 Servicio Madrileño de Salud
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ANEXO I.- FARMACIA

I

';:;iii:;;,"á';:";:;i:il:;,:;;Li,:;1ii;:'^i;n:,|:,"se podrán consu,tar en et.,MANUAL DE tNDrcADoREs
I u!L'11:alldgta!!d!tq!!t! 9!9L !9!!!1.!t!2.3uJo!!!9Ltq1e9g!!s:1p!!-:!9,,.9:jgqonFo rn,o.eut¡r91!!!r!glloJgray! )

2.- tNDtcADoR strurÉlco DE EFtctENctA EN FARMActA HosptrArARrA

ver los obietivos detallados para cada indjcador en el Manual de Indicadores de utilización de Medicamentos {Anexo lrJ.

Contrato programa 201g
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1.- rNDtcADoREs o¡ pn¡scRlpctóru 
EN REcETA

en tr¿tamier.to con est¿tin¿s de etec;;r,

DDD Secretagoeos <70 ¿ños
DDD ARAIi+Aliskiren/SRA**

índice sintético cene."l 

-Coste tratamiento por paciente adulto VtH

9o p¿ctentes adultos trat¿dos y con CV Inoeteat¿ble
Coste tratamiento po', p..i"n@
exudativa

Coste tratamiento por paciente EM EXT y HD pONDERADO

Cosle rratd. realo por pacrente psor.asis

CostF tr¿tamiento por pacienle Ar tril,s pro|as,ca

Coste tratam¡ento por pacrente Ell

Coste tr¡tamiento por p¿ciente Anrilts Reumalorde
(oste t.atam¡ento po, o¿c,ente Ispond.Joarl,ooattas

índice s¡ntético Biosir¡¡"."i.=--
% de Biosimil¿ res (BS)

% paclentes NATVE en tratamie¡to con Intl¡ximab Biosimilar
% pacientes NAIVE en tratam¡ento con ttanercept Biosimllar
% pacientes NATVE en tratamiento con R¡tuximab B¡osimilar
Indicado.es de VHC

Tr¿tamiento más eficiente en pacientes monoinf".trdor.on v.Iñp"-ñii
T dt¿r¡ierlo más eficiente e. pacientes coinf".tudor.on Viñr-i]iili

lnd¡cador en Leucem¡a Mieloide Crónica (LMC)

Servicío Madrileño de Salud



ANEXO I.- AUDITORIAS CLINICAS

DE CUMPLIMENTACIÓN DE

NI TOS:IZOTO EN LOS INFORMES

%os lnformes de cuidados
Ns de ítems mínimos cumPttt

de Enfermería (lCE)/ np de items totales (mínimos)de los ICE emitidos

x 1-00

El indicador se evaluará semestralmente

observar tendenc¡a, estabIecer objetivos en contrato' Programa 2018

en función de la situación oe partiJa (corte trasversal noviembre

2017) de cada hosPital

Sistemas de información disponibles

2. PORCENTAJE
T]NFERMERÍA CON

DE PACIENTES CON INFORMES

RD 1093/2010

d;E :S,,X 5',:.M 
ad ri I eñ o

1. PORCENTAJE
ESTABLECIDOS SEGUN

ENFERMERIA

LOS MÍNIMOS
DE CUIDADOS DE

DE, CUIDADOS DE

1

Enfermería con formato RD
N9 de pacientes con lntorme c

7Og3/2OrOl Ne de Altas x 100

El indicador se evaluará mensualmente (este objetivo se inicló en CP 2016)

Ascendente al 100%
pacientes con necesidades de cuidados al alta'

Sistemas de información disponibles

Servicio Madrileño de Salud
Contrato Programa 2018
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